
Dei:-echo Administrativo e· ) 

(Lercioncs dictn1bs por el Profesor del 
Curso Sr. Dr. F ruando 'l'oln) . 

CAPITULO VI 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLIOOS Y 
DE LA ADlY.IINISTRACION 

r.-Perso11alidad j11r-ídica del Estado . La norma de dere­
cho impone obligaciones y a tribu) e pretensiones al sujeto o sea 
a la . persona con capacidad de querer y de obrar y con respon­
sabilidad por sus volicione ) por sus :ictos. 

E l sujeto de derecho e ante todo el hombre; pern como hay 
fines que exceden por su naturaleza y duración a las fuerza del 
hombre a islado, esto se organizan y se asocian y dan lugar a 
entida¿es colecti, as con exist ncia e indi\ idualidad propia· enti­
dades organizadas capaces ele querer y de obrar con voluntad 
de conjunto distinta ele las v luntades indi, iduales y ujetas a 
responsabilidad por us actos. Estas entidades son también su­
jeto de derecho y son personas jurídicas. 

Entre estas entidad e se destaca el Estado; el Estado es 
una organización de individu s destinada a realizar fine que 
por su naturaleza exceden a las fu r za. individuales; e una 
asociación de hombres con capacidad ele querer esos fines y d-­
obrar en consecuencia y con la r e. ponsabilidad consio·uiente v 
es así el Est!3-do una pe rs na jurídica, una persona de dcrech¿. 

N? v,a1:10s a entrar_ a discutir aquí la naturaleza de las per­
sonas Jund1cas; hay qmenes llegan a sosten r esa pers n~lidad 
en sentido sicológico. 

( *) La. primera. parte t1e este trabajo npnreci6 en el N.º I, Aiio VI de e ta 
Bevista. 
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Indudablemente que no puede tomarse al Estado como 
persona en sentido antropológico y sicológico; l?ero como dice 
Vanni: "El substracto ele la personalidad del ,Estado es siem­
pre la unidad del querer y esta constituye la característica del 
Estado mismo". Basados pues en esa unidad del querer reco­
nocemos la personalidad jurídica del Estado. 

Pero el Estado actúa unas veces como Poder Público que 
dicta normas, otras como pers011a privada. Cuando actúa como 
Poder. Público goza de prerrogativas especiales, de derechos de 
orden público y puede también usar los derechos comunes; 
cuando actúa como persona privada está regida por las normas 
del derecho ordinario. Así el Estado propietario de un fundo, 
explotador de un ferrocarril etc., queda sujeto en sus re­
laciones con los particulares a las reglas civiles o comerciales 
a que están sometidos los individuos en las mismas condiciones. 

2.-Responsabilidad de los agentes de la aániinistración. 
La administración al atender a la múltiple variedad de servi­
cios públicos tiene por fuerza que entrar en colisión con los de­
rech?s el: los particulares, y estos sufren daños por 4elitos o 
cuasi d_el~tos de sus agentes, por causa directa ele las cos¡is de 
la admm1stración o por acto mismo del Pocer central. 

Fácil. e_s acumular ejemplos de estos daños: tenemos así 
en el _serv1c1O de puertos accidentes ocasionados por culpa ele las 
autoridades marítimas· retardos considerables infrino-idos. sin, 

. ' ' o .c~usa Justa a los navíos; ejecución de medidas de Policía; me-
dida_s de sanidad reconocidas ilegales; :vecindad de inmuebles 
destmados a servicios públicos que causan daños por no haber-. 
~; tomado las precauciones necesarias; pérdidas de mercade­
uas ei~ ~as Aduanas, en lo ferrocarriles del Estado, en ferias o 
Exposiciones nacionales; accidentes causados por ferrocarriles 
gel Estado etc. 

M~teria importante en el Derecho Administrativo es pues 
1~ rela_tiva a señalar la responsabilidad individual ele los fun­
cwn~nos Y la de Ja administración en todos los casos en que los 
particulares sufren un daño. 

En principio los agentes de la administración tienen que 
ser responsables por sus delitos y cuasi delitos. 

:El profesor Hauriou dice: "En Francia, como en todas 
par~es hemos come~1zado por la responsabilidad de los funcio­
narios, pero a partir del año VIII ( de ]a Revolución), hemos 
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querido limitada por una garantía administrat iva. H emos te­
mido los procesos temerarios contra los funcion arios y la desmo­
ralización que r esultaría pa ra e tos". 

"Desde el momento que la alta administración limitaba la 
responsabilidad de los agentes, tenía que· sobrevenir tarde o tem­
prano que la parte de r esponsabilidades que no pesab~ ~ob1·e . es­
tos, fuera pues ta a la ca rga de la persona moral adm1111strativa, 
oculta detrás de la a lta administración" . 

Guiada por es te sen timi ento de temor de los procesos te­
merarios y vejatorios que desorganiza rían a la administración 
francesa, ésta ha rei vindicado para sus servidores una garan­
tía que puede ella misma a plica r y que le permite apreciar sus 
falta s. Situación análoga ha existido en A lemania, España, 
Itali a y Bélg ica. 

E n cambio en los paí ses ang lo-sajones, en que la autori­
dad judicial es muy f uerte y penetrada de su responsabilidad, 
parece " que ella ha sabido por si misma impedir los procesos 
temerarios y la administración no ha sentido la necesidad ·de pro­
tejer a sus funciona rios". 

Como se ve son dos sis temas di fe ren tes. D entro del siste­
ma anglo- sajón, los ciuda danos pueden perseguir judicialmen­
te a los funci onarios por fa1tas cometidas en el servicio. Con 
todo, por una ley de r 893, se ha dado a l agente procesado por 
un particular el benefi cio de un plazo de seis meses y el ciuda­
dano que pierde su dema nda es condenado a los gastos fij ados 
por el procurador y el clien te. 

En la doctrina francesa existe, por el cont ra ri o, la garan­
tía administrativa de los funciona rios, dent ro de la cual prima 
el concepto· sustancia l de la distinción entre el hecho personal 
y el hecho del servicio. 

E l hecho personal para H alll·iou, consiste en Ja falta in­
tenciona l de no obrar en el caso ele ejecución de conformidad 
con las reglas del 'se rvicio y en el caso. de decisión de no obrar 
con arreglo a la ley. 

P a ra B erthelerny hay fa lta personal cuando el acto repro­
chado no puede ser conf undido con el cumplimiento, n i aún 
irregular, de un acto el e la fun ción. H ay falta de servicio, 
cuando el funci on a rio cree cumplir su misión cometiendo la 
falta . 

El profesor francés, dá dive rsos ejemplos de los cuales to­
mamos éste que parece precis~r bien la situación: 
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"Un general pa1·a asegurar el orden en un campo ele tiro, 
prohibe el acceso a una propiedad y pone centinelas para eje­
cutar sus órdenes, los centinelas proceden por vía ele hecho con­
tra el propietario. El general es declarado irresponsable, aunque 
las disposiciones hubieran sido irregularmente tomadas; habría 
una falta del servicio. Los centinelas son r esponsables ele las bru­
talidades cometidas y ha habido en este caso una falta personal". 

Correspondía antes, al _Consejo de Estado determinar la 
cuestión prejudicia l de si se trataba ele falta personal o de fa l­
ta del servicio. 

Hoy puede intentarse un proceso ju(~icial contra los fun­
cionarios; pero si se trata de faltas del servicio, la administra­
ción puede entablar competencia por medio del Tr ibuna l ele 
Conflictos. ' 

En Francia los empleados públic.os solo se ven pues obli­
gados al proceso judicial y a responder pecuniariamente por sus 
actos en los casos de delitos y faltas personales. Son irrespon­
sables. en los_ casos en que han actuado en acto del servicio, aún 
cometiendo irregularidades, pero sin intención en que aparez­
ca como dice Lafen-iere: "El hombre con sus debilidades y sus 
pasiones". 

Sistema análoo·o se sio-ue en otros países del Continente. R l:, l:, , 

. especto a los Ministros, prescindiendo de. que estan su-
Jetos .ª 1~ censura del Parlamento por su actuación política, _Y 
prescmd1endo del procedírniento leo·islativo que es necesario 
observar para acusa rlos ante los t~ibunales ordinarios de in­
frac~ión de la Co~1stitución y de delitos, deben seguir para ~os 
den?as casos la misma norma establecida para los otros f unc10-
nanos públicos. 

Si los s_e1:vidores públicos 110 son responsables por sus fal­:~f ddel servicio, la administración francesa asume la responsa-

En 1 ad por equidad y está así determinado por el Consejo de 
stado la c ·, • . . , · · 

del ÍL . 0 _1:ces1on de 111demmzac1011 por f~lt3:s del se;rv1c10 
mcrnnai 1º· Y con arreglo a la última JUnsprudencia se 

establece también la indemnización por la administración por 
faltas per~ona)es del agente, si se demuestra que ella implica 
una organización defectuosa. 

Naturalmente no cabe la acumulación de ambas acciones, 
la judicial. contra el funcionario y la administrativa contra d 
Estado. 
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En el Perú como no existen tribunales contencioso admi­
nistrativos las acciones por responsabilidad y de la adminis­
tración misma tienen que ventilarse ante· los tribunales ordina­
rios. Estamos pues de ntro del sistema anglo-sajón, aunque es 
dudoso que sea debido a l hecho de que la autoridad judicial en 
el Perú es muy fuerte y penetrada ele su responsabilidad. Le­
yendo la escasa jurisprndencia de los tribunales sobre la mate­
ria, pat'ece que los particulares tienen temor de acudir al Poder 
Judicial en demanda ele reparación de daños causados por las 
autoridades políticas. Ese temor no proviene de la _falta de 
confianza en los tribunales, sino de la complicación de un pro­
ceso ordinar io y de la falta de garantías que tendría un parti­
cular que se atreviera a enjuiciar a un funcionario público. 

Seguramente habría mayor vida de derecho en la admi-· 
nistración si hubiera tribunales contencioso administrativos 
ante los que se pudiera reclamar indemnización por los daños 
que ocasionan la administración y sus agentes. 

La Constitución de 1839, establecía los juicios de pesquisa 
y residencia. El primero tenía lugar cuando se presentaba de­
nuncia contra un funcionario en ejercicio; el segundo se origi­
naba al cesar el funcionario en el cargo dando lugar a una in~ 
vestigación judicial. 

Ambos juicios de pesqui a y residencia estaban no.rmados 
en el antiguo Código de enjuiciamiento civil. 

La Constitución ele 1860, no habló ya de los juicios de pes­
quisa y residencia, pero sentó el principio de que todo el que 
ejerce cualquier cargo público es directa e inmediatamente res­
ponsable por los actos que practique en el ejercicio de sus fun­
ciones. Ese _precepto fué repetido en la Constitución de 1919, y 
en la Constitución vigente. 

La ley de 22 de setiemb1·e de 1868, que está vigente, en ar­
monía con el artículo I 1 de la Constitución de 1860, establece· 
las reglas para hacer efectiva la responsahilidad de los funcio­
narios públicos. 

El artículo 2. º de esa ley prescribe: "Si un funcionario 
público ha infringido sus deberes por ignorancia o descuido, su 
responsabilidad será meramente civil; y mixta si ha infringi­
do por prevaricato, soborno y otra causa criminal, en cuyo ca­
so será condenado nó sólo al resarcimiento de los daños y per-
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juicios, sino también a la pena o a las penas que designa el Có-
digo Penal' '. . .. 

El capítulo segundo _ele esta ley se r~fien~ a lo,s .1_mc1os so­
hre responsabilidad crimmal de los func1 onanos pubhcos. 

-La responsabilidad criminal podrá exigirse ele oficio a so­
licitud ele la parte agrn viada o de cualquiera del pueblo en los 
casos ele acción popular ( art. 3.°). 

Cualquier individuo interesado en el hecho ele que es res­
ponsable un funcionario puede acusarlo quec~ando sujeto úni­
camente a la pena con que la ley castiga las acusaciones malicio­
sas (art. 6.º). 

El derecho de acusar a un func'ionari o puede ejercerse no 
sólo mientras éste desempeñe el cargo sino después de haber 
cesado en él ( art. ro) . 

El capítulo tercero, contiene el procedimiento de acusac1on 
en las Cámaras contra el Presidente de la República, Minis­
tros de ,Estado. Vocales de la Corte Suprema, por infracciones 
ele: la Constitución y por todo delito cometido en el ejercicio de 
sus funciones. 

El capítulo cuarto estatuye disposiciones comunes a los 
juicios de responsabilidad tanto de los funcionarios que requie­
ren acusación de las Cámaras como de los directamente some­
tidos al fuero ordinario. 

. Si clel sm:nario seguido contra un funcionario resulta mé­
nto para contmuar la causa, el juez O tribunal proveerá auto 
mandando la suspensión del enjuiciado si estti:viere en ejercicio 
( art. 2_¡.). 

Eri el capítulo quinto se establece la responsabiclad de lo5 
empleados_ j~1diciales, responsabilidad \tratada en el Código 
de Proced,m:11entos Civiles que hoy nos · rige. ·· 

. El Codi~o Penal, vigente, al ocuparse del abuso de auto~ 
nda~ pre~cnb; ~n modo general en el artículo 337 que: "El 
func1011::i.no publico que abusando de sus funciones orclenarél. o 
coi11etie~·e_ en perjuicio de otro un acto arbitrario cualquiera, 
no cla~1~1,cc~~o especialmente en la ley penal, sera r eprimido 
con pns1on . 

Y ~11 los arLí~ulos 338 al 342, se especifican diversos caso_s 
de abuso de autoridad considerados delictuosos, tales como 01111-

sión o retardo de algún acto de su oficio, allanamiento de do­
micilio sin las formalidades prescritas poi'. la_ ley; privación de 
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la libertad o r etención de pri sión en for ma ilegal y la disolu­
ción o prohi bic ión contra la ley de una reunión pública. 

Con arre 0 ·lo a estos preceptos, los funci onarios públicos 
son r esponsables ciYílmente por los daños que ocasionen por 
sus actos clelictuosos o cuasi clel ictuosos. Esa responsabilidad 
repetimos, se ventila an te los T ri bunales orclinai·io . 

No hay di sposición alguna , egún mi modo de ver, que _h~­
ga responsable a la admin i trac ión por las fa1tas del serv1c10 
o faltas per"onales de los empleados públicos. 

E l a rt. I 144 del Código ivil, conforme al cual r esponde 
el que ten°·a a otro bajo su órdenes por los daños que este 
irroge, por ser un p1·ecepto de derecho privado, no puede regir 
en el c\e ,-echo público y no podría invocarse para hacer 1·espon­
sable a la aclmini ti·ación ele la fa ltas de sus empleados, salvo 
el caso ele que el Estado actúe como pe r sona privada. El ,Estado 
q.ue explota tm fundo e. r esponsable de las fa ltas que con1etan 
los que a sus ó1:clenes trabajan en el fund o, siempre natural­
mente que esas faltas sean en acto de ns funciones. 

3.-Rcspo11sabilidad de los Ministros. E n los artículos 12r 

y r22 de la Constitución se esta! Ieee la acusación ante el Sena­
do por la Cámara ele Diputados contra el Presiclent~ ele la R e­
públ ica, 2\Iin istros de Estado y IVJ iembrns ele la Corte Supre­
ma de Ju., l icia por infracción ele la Constituc ión y por todo 
otro del ito que cometan en el ej ercicio de s~1s func iones. 

E i ar tículo r¡9 establ ece que los Ministros son responsa­
bles civi l y criminalmente por sus pro1 íos actos y por los actos 
presidcnt:iale que refrenden. 

Ante -:~stos precep to. su rge la misma cuestión que se pre­
sentó en Francia de averiguar i cabe la acción procesa l contra 
los !\/fi.,, i~t ro · por repa ración civil debida a los particulares, s i 
no medi a el procedimiento ele acusación a nte el Senado previs­
to en el a r t ículo r2r de la Con. titución. N uest ras leyes son mús 
imprecis~s f(l;e las le1es fran_cesas. ~o a rtículos r2r y 1 22 ele 
la Con st1tuc1ou se re:f1 eren a 111fracc1ones ele las misma· y a to­
do otro del ito . En cambi o el artícu lo r79 establece la responsa­
bilidad ci v il ele los M inistrns. 

La situación hoy es la misma que existía en el a íío r~p9. 
En dicho año habiendo J)rocedido el :Ministro ele Gobierno a 
clausurar la imprenta del di a rio "El Tiempo", y no habiendo 
obedecido 21 mandato ele la Corte Superior, el Señor Presiden-

¡¡ 
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te del Tribunal Supremo, se dirigió al CongTeso para qu.e si lo 
tenía a bien, dispusiera el enjuiciamiento del- Ministro que ya 
había cesado en sus funciones, y que era según la nota el res­
ponsable_ Quedó pues sentada la jurisprndencia de que si el 
Congreso no enjuiciaba al ex-mini tro no babia lugar a proceso 
contra él. 

Si no cabe pues enjuiciamiento c1-iminal por violación de 
la Constitución o por cualquier otro delito contra los Ministros, 
parece que debía caber acción de r esponsabilidad civil entabla­
da por el particular que se ve lesionado en su patrimonio por 
el acto delictuoso o cuasi delictuoso ele una Resolución Supre­
ma G ministerial, sin p~rjuicio de que el mismo particular tenga 
acción contra la adm:nistración, como veremos en el párrafo 
respectivo. 

4.-Rcsponsabilidad de los agentes frente a la a.d11iin.istració11. 
~ay ui:i~ responsabilidad de carácter especial frente a la admi­
mstracion en sus agentes que administran, recaudan o invier­
ten. v_alores del Estado. Con el objeto de examinar, calificar y 
decidir las cuentas que deben rendir esos agentes existe el Tri­
bunal Mayor de Cuentas que tiene ese objeto y cuyos fallos eje­
cu,ta~os por vía coactiva tienden a hacer reintegrar al Tesoro 
~ubhco las sumas debidas pm· los responsables o declara la 
1 rresponsabilidad. 

El :egl~mento de 30 de abril de 1908, expedido en uso de 
la auto~-i~~ción legislativa de 26 de noviembre de 1903, fija la 
compos1c1on_ y reglas de procedimientos de este Tribunal. 

5--!nbimal de Sanción.. Con motivo de la r evolución d~ 
r93o, f1;1e creado por el decreto-ley 7040 el Tribunal de Sanción duf ter: 1~ por objeto comprobar los delitos de los funcionarios 
de 1 re?:imen der rocado y ordena r a los responsables la 

devo _u~d1on al Tesoro Público de los bienes que ilícitamente hayan 
a qmn o. -

] , Se _trata en realidad de un hecho de la historia que que­
: art~t Sl\l;toda la <;rítica de ésta, más bien que la creación de una 
ms 1 uc10n e derecho. 

Por la _ley 8632 de 2'4 de Febi·ero de 1938, se constituyó 
una Junta _de Alrnol'1:edas para sacar a remate y ejecutar 
las sentencias del Tribunal de Sanción que son cosa juzgada y 
que no pueden ser revisadas. 

6.-Responsabilidad de la administración fr-ente a los par· 



DERECHO ADMINISTRATIVO 295 

tienta.res. Hemos dicho que la administración en el Perú nb 
responde de las faltas del servicio y de las faltas personales de 
los funcionarios en la ejecución de las leyes, reglamentos y re­
soluciones; pero es otro el caso que se Qlantea cuando el daño 
viene no de una falta de servicio o de una falta personal del 
funcionario, sino de una decisión ejecutiva dictada por la ad­
ministración, bien sea en forma de un reglamento ilegal o in­
consulto, en fornia ele resolución expedida poi~ los Ministerios 
o por funcionarios con capacidad ele dictarla. El daño que es­
tas resoluciones puedan inferir a los particulares puede ser re­
clamado o del funcionario responsable o de la administración 
misma. 

El eximir en estos casos al Estado de responsabilidad va 
contra todo principio de derecho, desde que es el E stado mismo 
el que por medio ele sus órganos capacitados ha dictado la deci­
sión causante del cl~ño. 

El artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder J ttdicial pres­
cribe. que: "Corresponde a los jueces de primera instancia de 
Lima, conocer, en primera instancia, de los despojos que infie­
ra el Gobierno y de las demandas que contra él se interpongan 
sobre derechos que hubiese violado o desconocido ejerciendo 
funciones administrativas". Cuando el Gobierno infiere pués 
fiera por negligencia, o pudiendo haberlo evitado es responsa­
un daño en ejercicio de sus f unciones administrativas, y lo in­
ble. J' ambién es responsable la administración por los daños 
que se ocasionen por las cosas, cuando, con arreglo al Código 
Civil, se admite la teoría del riesgo y no se precisa la cplpa; asi 
un edificio que se cae. 

La administración debe también responder de los daños 
imputables en los accidentes que ocasionen sus vehículos moto­
rizados. 

Veamos otros casos en que la aclminist1·ación es también 
responsable. Como hemos anotado ya, la administración tiene 
la responsabilidad de las personas privadas en los casos en que 
explota industrias privadas, como por ejemplo si estableciera 
una fábrica de Tejidos .. :rambién tie1ie igual responsabilidad 
en los casos de explotac1011 de determinados servicios públicos 
com? ~l de f er:ocarriles, muelles, correos y telégrafos etc. Estos 
serv1c10s han s1d~ tomados por ~1 ~stado por la necesidad de ase­
gurar su regulandad y su cont1mndacl o por la necesidac! de su-
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ministrados dentro ele tarifas conveniente. ; pero naturalmente 
se supone que son prestados bajo las mi smas condiciones de re -
ponsabilidacl en que los prestarían las E mpresas particulares . 

Cuanc.o nos ocupemos de estos servicios, veren,0s más de­
tenidamente la r esponsabilidad que asume la administración. 

D e acuerdo con el capí tul o 9 ." d el títul o quinto del Código 
de I-'rocedimientos Aduanerns de 21 ele abril de 1926, las Adua­
nas ele depósito rn n respon. a bles po1· los efectos ~ mercancías 
desde el momento en que los reciben hasta el momento en que 
obtengan el descargo o se haya p rod ucido el abandono expreso 
o tácito. 

E~ta r esponsabilidad comprende a los bultos recibido , al 
conte111do tle los mismos si r ecibidos en buena condición exte­
rior son presentados en ma las condiciones; a las diferencias 
51ue r esulten con respecto a l inventario hecho a pedido de los 
mteresaclos. 

C~nfirmada la pérdida total o parcial el interesado se pre­
sentara a la Aduana acompañando la factura comercial y cuen­
ta en duplicado del valor de su r ecla mo. 

S~ la pérdida fuera hasta de 5 libras el Adm inistrado!· or­
denara el J::ago. Si excediera de 5 libras y no pasara de S? libras 
1~ ordenara la Superintendencia General de Aduan as. ;::,1 exce­
diese_ ~e 50 libras, se eleva el expediente al Gobierno para la re­
solt1c1011 que conveno·a 

i::,< • 

Las _Adu_anas no son resr onsablcs en el ~aso ele ac~identes 
? casos ~~~·tuttos o fuerza mayor por el deten o_ro ocasional, _e 
mvolunt,lt 10 de la mercadería en las manipulaciones del deposi­
to Y desp~cho y por el deterioro natura l de la mercadería o por 
el Producido por cualquier agente exter ior . 

. · o-.La responsabilidad sin culpa proveniente úni_camcntc cl~l 
1 i e~~~ ccntemplado en la Jey ele accidentes ele trabaJo No. !~7.0, 
obbi::,~L c_onforme al a rtículo ,., .º al Estado, Concejos l'.v1umc:ipa­
les, _So~~~a~les c~e Beneficen~i¡ y a ]os establec~mientos of_icia­
les de E 01 .en_a1:za en todas las obras O constn1cc10nes que ejecu­
ten P?r aclmimstración, en las fáb ri cas y establecimientos, o in­
dustrias que sostengan y en las mi smas condiciones est2.bleci­
<las para las E mpresas particulares . 

. Ya hem?s visto_ a l ocuparnos de pensiones, como el Estado 
at iende a la 111de111n1zación de vida a los inválidos militares que 



DERECHO ADMINISTRATIVO 297 

resulten incap;:citados como consecuenci a ele las faenas que les 
son anex«s. 

Dd n-1i:--.mo modo nos hemos referido a las pensiones de los 
rnéc: icos e ingeni eros que se i1waliclan o fallecen a causa direc­
ta del ejercicio de su ca rgo a l se1·vicio del Estado, y ele modo 
general a lus que se im alidan en ac to del servicio. 

En la ley No. ;-7ro de q el e marzo de IC)33, está contem­
plada la r esponsabilidad ele la administración cuando ésta por 
causa de estado ele guerra se ve en el caso ele re 1uisar y obligar 
ai suministro ele co as, edificios y ervicio personal para lp.s 
f uerzas armadas. Dicha ley ¡we,·ee la for ma en que la adminis­
tración indemnizará a los pa rticnl ares. 

Un caso especia l ele r e.-p n. abilielad contemplado en la le­
gislación fretncesa es el ele los daños resultantes por crímenes 
o clelitc.s v 111 et iclos contra la. personas o propiedades en los 
casos de mot ines. Los M unicipios y el E tado contribuyen por 
J11i tacl a l pago ele estos daños y la s sumas que el Municipio se 
ve obligado a pao-ar a la víct imas se reparten en virtud de un 
rol espec ial entre todas las perso1ns inscritas en el Padrón <le 
Cont ribuciones Directas. Haur iou dice : "Así todos los habitan­
te, del Munic ipio e oliclarizan par;:i. pre,·eer o reprimir los mo­
tines y el lla mamiento a la solidaridad colectiva para mantener el 
orden local es una ant ig ua inst itución que podemos encontrar en 
las Capitulares ele Carlomagno''. 

En el Perú la administración en principio no es responsa­
ble de los pe1·juicios que ufren los particulares en los casos de 
as nadas . Cuando esta se dirigen pa rticularmente contra el 
elemento ext ranjero . e les indemni za los perjuicios debido a la 
presión di plomútica . S in embargo úl timamente en un ca o con­
creto se ha indemnizado tanto a lo extranjero como a los na­
cionales. Pero no habiendo una ju1·i dicción contencioso-admi­
nistrat iva no ha podido ent::tr e una doctrina coheren te en la 
materia. 

7.-Prcscripció11 . La re pon abiliclad ele la administra­
ción se extingue por presc ripción n la misma forma que la de 
los par t iculares . La admin istración puede acoger e a los pre­
ceptos ci viles o comerciales cuan el no tenga preceptos especia­
les a su favo r. 

Así por ejc1111 lo t ratirndose de la r esponsabilidad por pen­
siones ella tiene un término especial ele prescripción. · De igual 
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modo tiene término especial la prescr ipción para cobrar el im­
porte de los giros postales. 

CAPITULO II 

CENTRALISMO Y DESCENTRALISMO AD:MINIST.RATIVO 

1.-Defin-ición. Hemos estudiado el régimen legal de los 
funcI0~1ar_io~, quienes constituyen los elementos primarios de la 
ad~1~1strac1on. Estos funcionarios para el d~?arrollo de sus 
activ1dades se agrupan en organismos cuyo conjunto forma la 
estructura _de la administración pública. 

~a primera cuestión que se plantea es la ele r esolver si todos 
los diversos organismos que sirven las actividades del Estado, 
d:ben ser dependientes de un Poder central, o si por el contra- · i~ debe e~tablecerse la autonomía por r egiones o por servicios. 

0 ~onst1t~ye_ el problema del centralismo o des~~ntralismo._ 
. . ~ centi alisma o descentralismo puede ser pohtico o adm1-

rn5trat1vo El t ¡· · "d 1 1 1 1 1 d ·. cen ra 1smo polít1co busca la um ac e e a ey, e 
esdcen. tr~l: stno o federalismo supone la diversidad de la ley, 

ca a reg-1on l' . . , . - -- 1 d . se e a su leg1slac1on propia. El pnrnero mantiene la 
~~~~~- del derecho; el segundo permite la diferencia del de-

qu E~ centralismo o descentralismo administrativo que es del 
e vamos a trat , 1 l d · · · vos d ._ ._ ~r, so o se refiere a los poc eres a m1rnstr~t1-

ver's1·Pf? edres de eJecución, no de leo·islación, concentrados o di-1ca os. i,, 

El centralisn l · · ) · · ' l 
centro <le co . 10 ~-e mm1strativo supone a creac1~n- e e _1-:n 
del Estad 0rd111a~1on y de unificación en la admm1strac1?n 
rarquizactº' que actua mediante la existencia de un personal Je-o. 

El d~scentral' - . , ~ -
nistración , bl. ismo hende a la creac10n de centros de adim-
nes O los p~ .1~ª autónomos es decir que gobiernen las regio-
. sei vicios p 'bl · ' 1 . d 1 r::i d tral. u icos con indepenc en~ia e o er cen-

.Am bas ten de · . 
la mayor p t ncias centralista y descentrahsta coexisten en 
" " ar e de los E t d 1. . . o-ubernamental. ª s .a. ?s. El centra rsrno ~s aut_~ntano 

b tralista l'b '_ como reacc1on y contrapeso, Ja 1mpuls10n des­
cfen d 1 p1 edr al Y constitucional tiende a restar la excesiva 
uerza e o er central. 
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2.-C entraiismo. Característica del centralismo es la con­
centración del Poder Público. Dentro de ese régimen el Gobier­
no nacional asume solo la dirección de todos los servicios pú­
blicos. La concentración del poder va unida a la concentración 
del nombramiento de los agentes y del poder ele decisión. 

H emos dicho que el Podc1· Público actúa dentro de este 
sistema mediante un personal j erarquizado. La jerarquía con­
siste en la superposición de g rados en la organización auto1·ita­
ria de los agentes, de modo que los agentes inferiores proceden, 
no bajo la obligación directa y única de observar la ley, sino 
bajo la obligación de obedecer al jefe. 

La jerarquía engendra el poder j erárquico, que encuentra 
su suma expresión en el Jefe del Estado y los M inistros quie­
nes hacen mover la maquinaria administrativa por medio de 
instrucciones. 

E l poder jerá rquico supone el control jerárquico sob1·e los 
actos, control que se realiza por anulai;::iones y aprobaciones, re­
formas de los actos, r eparación de sus consecuencia y sustitu­
ción de acción. De modo que dentro del siste·ma. jerárquico un 
inferior, por ejemplo un director, no puede alegar nada si su 
superior , el M inistro realiza una función especial que a él le 
corresponde. 

El poder jerárquico ll eva también consigo el poder di sc-i­
plina rio sobre las personas. 

,. Los partidarios del centralismo administrativo sostierien en 
su apoyo entre otras, las sigu ientes razones. 

P,·imero, g racias a ese s istema el Poder público e afirma 
y se obtiene la unidad nacional; segundo, 1o·s administrados en­
cuentran el mejoramiento de los servicios, porque la centra­
lización es el único medio de asegurar ciertos servicios genera­
les , 1·epartiendo sus cargas sobre la totalidad del país; tercero, 
gracias al personal j era rquizado se obtiene una g ran reo·ulari­
Gad y moralidad en la administración y se evitan las qu~rellas 
lu¡:rar eñas; cuarto, la admini stración en e] régimen centralista 
se realiza con mucho más economía que en el réo-imen contra­
rio; quinto, sobre todo a medida que los ejércit;s permanentes 
han ido constituyendo en los Estados modernos una fuerza, se 
hace indispensable no dividir la fuerza del Poder civil. 

Sólo vamos a d~cir _breves palabras sobre la primera razón 
alegada por los parhdanos del centralismo, o sea la afirmación 
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del Poder público. Es eYiden te que siendo el cent rali ..: 1110 autori­
tario, no compartiendo el Gobie rno d entro ele él su r esponsabi­
lidad con otros organismos autónomos, tiene la t endencia c1a­
rn <le afirmar el principio ele a 11 t01-i dad tendencia que lo arras­
tra a converti r al Esta do no en ó rgano d e d erecho s ino en mero 
representante del Poder. 

,Es po1· eso que la primera r azón dada en defensa del cen­
tralismo aunque es valedera en c ier tos aspectos, ll eva en si pre­
cisamente la refutación ele la teoría. 

Porque el fin del Estado no puede nunca ser la afi rmación 
del principio ele auto ridad , que es u na categoría vana, sino la 
afirmación del derecho. · 

3.- Descentralis111 0. E l descentrali smo admini strativo, o 
sea la creación ele cen tros ele administración pública autóno-, 
m os, puede s~r· regional o por servicios. Tenernos como ejemplo 
de ~escentral1smo por ser vici s, la autonomía de que gozan las 
Sociedades de Beneficencia U niversidades etc . .. . 

Toquevill e en su lit rn s~bre la Dem ocracia en A mérica se 
~ue?t~a p~r tidario del descen tralism o admini strat ivo. Se~·.ún 

'¡ ciet tos m te reses son cornttn C' s a t odas las par tes ele la nac1on, 
tf les como la fo rmación de b s leyes cren erales y las relaciones 
~ e l?Ueblo con los extrnnjeros. Otros ::,intereses on especiales 
Ce ciertas pa rtes de la naci )11 corn o las empresa comunales. 
- oncent ra1· en una mi sma ma1~0 el P oder ele diri o·ir los primc-
1 os ts el ce~1 tralisrn ~ubernam ental , conc ntrar los segundos 
! .s le centralismo administ rativo. Inn-l a terra centraliza el Poder 
:,,. l ~ 1~rnan!ental en ~Tado sumo pero 110 ti ene centra lización ad-
011111 ·tratrva. ' 

, 1 T ?quevi lle condena la cent ralización admini st ra tiva que 
so O sirve para et · 11 " I , ~. _' . 1e_1 va r a los pueblos que se someten a e a . 

~os lM1 tidar1os l 1 ¡· . , E · t · 1 que 1 1 . _ '· , e e .a ccnti-a 1zacH n en ·• u ropa sos 1ene 1 

lo que poct g ubernamenta l administra mejor las locali clacles ele 
·lo I ppocl rian hace rlo ellas mi s mas·; esto 1wecle er cierto cuan-
L e .. Ocf'rcent·1- ·tl ·1 ·1·1 1 l 1 
• " . 1- , < es 1 u:, trado y las loca 1c a c es carecen e e u-

ch~sb, .tcua1nc,obaqucl cs acLi v0 y és Las inert es cuan lo aquél tiene el 
a 1 o e e o ra r : t· - ' , ¡· ,, t , Y es ,ts el de nhedecer ; y aun se comprcnc e que 

~t1an o mas aumente ¡ . . , r tl 
1 . a ccntralizac1ón , tanto mas marcac as egan 

::i. ser a capac1clacl de ¡ · ·d l d ¡ t " A 
l o- • ,, • O , ' . · a una y h 111capac1 ac e a o ra . g,_- ega 
ueºo · c. ,._ uc me importa clespnés de todo que haya una autoridad 

permanente que vele para que sean tranquilos mis placeres, para 
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apartar todos los peligros, si esa autoridad al propio tiempo que 
separa los rµás mínimos obstáculos que puedan entorpecer mis 
pasos es dueña absoluta de mi libertad y de mi vida?". 

Para Toqueville, en suma, una democraG1a sin institucio­
nes ·provinciales no posee garantía alguna contra el despotismo. 

Estas frases de Toque\ ille escritas hace más de un siglo 
parecen amoldarse a lo tiempos presentes. 

Berthelemy sostiene en parte la conveniencia del descen­
tralismo administrativo: las reglas necesarias de Higiene, di­
ce, no son las mismas en el norte de Francia que en el medio­
día. La uniformidad de los reglamentos, lejos de aparecer co­
mo una necesidad en e te caso, es una traba. Si la reglamen­
tación no debe ser uniforme sino que debe adaptarse a las re­
~·iones_, ¿ no es más lóg ico que éstas elijan sus representantes que 
decidan sobre estas cuestiones? Y después de haber expuesto 
así la esencia del clescentralismo administrativo, concluye por 
un <lescentralismo moderado controlado por estos dos medios : 
1.0 el ejercicio de la tutela del Poder central y 2.? la selección 
juiciosa de las materias y servic ios que van a gozar de autono­
mía. 

4.-Desconce11tración. La desconcentración o sea el sim­
ple acrecentamiento de poderes o atribuciones de los agentes 
locales ele la administración central, no constituye por cierto 
una descentralización. Esa descqncentración es altamente be­
néfica en la administración que se encuentra sumamente re­
cargada cuando el poder de decisión se concentra exclusiva­
mente en el Jefe y los Ministros. 

La desco1icentración tiende a acrecenta_r los poderes de los 
agentes de la administración en el territorio, darles mayores 
atribuciones y en cier to modo es un paso hacia la descentrali­
zación. Bastar ía en efecto hacer electivos por sufrao-ios r eo-io-

l - b ::, 
nales a esos agentes loca es, para que se entrara en parte en el 
sistema descentralista. 

5.-Descentralis1110 inglés ) centrali.stmo francés. Como t i­
po de descentralización administrativa podemos tomar el siste­
ma anglo sajón. 

'En Inglaterra la democratización y la descentrali zaciót1 
han sido fruto natural de la evolución social. Las ºTandes re­
formas electoral y municipal de 1832 y 1835 fuerori producto 
del mayor incremento tomado por las clases comerciales· y ma-

3 
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nufactureras que desplazaron el poder de la nobleza y ele los 
terratenientes. 

El acta de 1888 completó y <lió forma a la autonomía re­
gional en Inglaterra. Por esa ley se dividió el país en condados 
administrativos en cada uno ele los cuales hay un- Consejo ele­
gido por los habitantes que ocupen fincas 1·ústicas de una ren­
ta líquida de IO libras esterlinas a l año, o fincas urbanas de 
cualquier valor. Las atribuc iones del Consejo se refieren en 
primer lugar al nombramiento de su personal, luego a los ser­
vicios administrativos relacionados con la administración ge­
neral del Reino, y los servicios ele Policía, caminos y adminis­
tración financiera del condado. 

Hasta 1888 el poder central ele Londres tenía una fuerte 
intervenc1ón ele control en las localidades y dist1·itos adminis­
trativos inferiores, pero a partir de 1888 ese control pasó al 
Consejo de los Condados. · 

Dentro de los Condados administrativos hay las ciudades 
condados, que pueden estar ubicadas en el territorio de un 
Condado, pero son independientes de él. 

Como distritos administrativos inferiores tenemos las Pa­
rroquia~ ~ue ~e agrupan y eligen a sus consejeros para fines 
de Benef 1cenc1a y Sanidad. 

Todo este mecanismo es autónomo y el control que sobre 
él ' si se ejerce es principalmente legislativo, o sea por mec!io de 
leyes dadas por las Cámaras de Representantes. 

Co~o tipo opuesto de centralización administrativa tene­
mos el sistema francés, Napoleón reorcranizó la administración 
francesa a la l l · , , ~f 1 - 1· t ·' ·d f cua e cho un caracter um arme, ega 1s a, 11g1 o, 

uertern.ente centralista. D esde Napoleón a la fecha se han ope­
rad0 e1; F~~ncia diversas reformas tendentes a una mayor des­
cent_rahzacion, pero la armazón de la admini tración francesa 
es siei,:1pre la misma que construyó Napoleón. Es una estructu­
~·a r1cional. ,Es verdad que existen los Consejos generales de 
os epartamentos y los Municipios elecridos a base popular, 

pero el control que ejerce el Poder cent:"al sobre esos Consejos 
g:n~ra~s Y sobre las Municipalidades o sea la tutela adminis­
ti_ativa hacen 9-ue la administración francesa sea un tipo de go­
bierno centralizado. 

Co~o dice Goodnow: "La gran diferencia que existe en­
tre el sistema de los Estados Unidos y el de Francia es que 
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mientras nosotros concedemos muy pocas facultades a la cor­
porac1on del Condado y obligamos a los habitantes de este úi­
timo a recurri r continua'mente al Poder Legislativo, en deman­
da de alguna facul tad especial indispensable para atender a sus 
intereses, pero rara vez acudimos a una intervención adminis­
t rativa en los actos de autoridad del Con__dado; los franceses 
prefieren conceder a la autoridad del ?epartamento facu ltades 
muy amplias aunque sujetas en su ejercicio a la intervención 
central administrat iva, a fin de poder impedir que el Consejo 
rebase la órbita de sus atribuciones y perjudique los intereses 
generales del Estado" . 

6.-El descentralismo en el Perú hasta /a. Const·itu.c-ión v i­
gente. Expuestos muy sumariamente los sistemas de la organi­
zación administrativa, antes de .entrar al estudio del régimen 
establecido por la Consti tución vigente y de su falta de ejecu­
ción actual, hagamos un muy breve r esumen de la historia del 
descentralismo en el Perú. 

La Constitución del año 1823, que no llegó a regir en su 
integridad, fué la primera en establecer las Juntas Departa­
mentales, es decir implantó el sistema de la descentralización 
administrativa en el Perú. Esta ha sido la tendencia desde la 
independencia hasta nuestros días. Se componían esas Juntas 
ele un vocal por cada prO\ incia elegido como los diputados. 
Tenían las atribuciones de inspeccionar las Municipalidades y 
promover todos los ramos conducentes a la prosperidad del de­
partamento, en especial la agriculturn, industria, minería e ins­
trucción. Proponían ternas al Senado para el nombramiento de 
P refectos, Intendentes y Gobernadores. 

La Constitución de 1828, es la más altamente descentralis­
ta que hayamos ten ic!o. Esta carta política daba muy amplias 
facultades a las Jun tas D epartamenta les, formadas por dos 
elegidos por cada provincia a los que se concedían las prerroga­
tivas de los M iembros del Poder Legislativo a base del voto po­
pular. 

Se ocupaban estas Juntas de propone1·, discutir y acordar 
las medidas para el fomento de la agricultura y de la minería, 
propulsaban también la instrucción y los establecimientos de 
Beneficencia. 

Y tenían sobre todo la fac ul tad de presentar ternas para 
el nombramiento ele los miembros del Poder Judicial y para las 
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autoridades políticas. Sus rentas estaban formadas por los de­
rechos de pontazgos y portazgos, biene y rentas de Comuni­
dades Indígenas en beneficio de elJas, y los fondos ele Munici­
palidades deducidos sus gastos. 

Esta Constitución debía ser revisada poi· una Convención 
a.l cabo de 5 años. En 1834, se dá en efecto una ley política 
fuertemente centralista en la que se suprimen las Juntas de­
partamentales. 

Igualmente centralista la Constitución de 1839, que fué 
después derogada en 1855, estableciéndose en 1856 en la Cons­
titución de ese año nuevamente las Juntas Departamentales, y 
dándose el año 1857 lá ley que las regía. Conforme a estas dis­
posiciones tenían estas Juntas facultad para presentar ternas 
dobles al Ejecutivo para la elección de prefectos. Los preceptos 
dados eran bastantes parecidos, a los de la Constitución de 
1828. -

. ,Pero estos organismos quedaron suprimidos en la Consti­
tus1011 de 186o. 

En 1873, se dió una ley que creaba nuevamente las Junt~s 
departamentales ya con clara influencia del régimen frances. 
Se establecía una jerarquía: el Gobierno vigilaba y controlaba 
ª los Consejos Departamentales, éstos a los Provinciales y és­
t~s a su vez a los distritales. Las rentas eran las que se solían 
s1empre dar a las Juntas departamentales agregándose el 2 % 
so!xe los derechos de importación. En cuanto a los gastos co­
rr~an ª cargo de los Consej· os los de instrucción, puentes y ca-
mmos t d" ' ·, , cus o 1a de presos o-endarmes y vacunac1on. El control 
que el Gobierno ejercía s~b~e estos Consejos, vino a restarles 
en gr~n parte su a~lt~momía, pero de todos modos ]a~ regiones 
atendia? a sus s.erv1c1os por medio de deleo·ados elegidos por 
ellas mismas. º 

Co_rno co~1 secuencia de la crisis financiera y de la guerra 
con Chile, dejaron ele existir estas Juntas hasta la ley el~ 1886 
con l_a que vuelven a aparecer, subsistiendo durante el período 
rellat1vamente !ªrJs·o de 1886 a 1921, pero, por razones pri'.1ci­
P_~ ment~ econ?m1cas, llevaron una vida láng uida. Su orgamza­
c1 on e~a semejante a las instituciones que las habían precedido; 
sus miembros er~n elegidos por los Consejos Provinciales. Sus 
actos estaban su3etos a revisión del Gobierno siempre que lo 
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pidierá cualquiera de sus miembros, el Ministerio Fiscal, los 
Municipios o la parte jnteresada. 

Tenían como rentas principales la contribución personal, 
la contribución de predios rústicos y urbanos, las alcabalas de 
herencias, de enajenaciones, patentes industriales y salinas. De 
estas rentas originarias fueron desapareciendo algunas . En 
1905 se les cercenó el 30 %, de sus rentas para instrucción. 

Dentro de la pobreza en que vivió el Perú desde 1886 has­
ta 1914, era natural que éstos organismos departamentales dis­
pusieran de escasas rentas y todavía ellas se veían mermadas 
por fos gastos de administración. 

Tomando cualquiera de los Presupuestos departamenta­
les aprobados por el Congreso en el año 1904, se comprueba 
esta verdad. El Presupuesto de ese año para la Junta departa­
mental de Arequipa, por ejemplo es de Sj. 65.000 de los cuales 
S/ 9 .000 se van en su servicio administrativo y para obras pú­
blicas sólo le quedan 13.300 soles. E l Presupuesto de Apuri­
mac arroja S/ 28.000, sus servicios administrativos Sj. 7 .600 

y para obras públicas S/ . 2.100 . . 

Pero no obstante esto se trataba de instituciones que ya 
tenían arraigo en 13: vida del país, que atendían aunque en for­
ma parcial, al servicio administrativo de las re!!iones y que se-

, . b 

guramente iban a tener mas amplio desarrollo a medida que 
aumentara la riqueza del país y sus recursos. 

Más con el afán tenaz de toda nuestra historia de crear y 
deshacer Constituciones y organi mos administrativos, se dió 
en 1920 una nueva Carta política que creaba los Congresos re­
g ionales y por la ley de 192 I, e declararon e.."<tinguidas las 
Juntas departamentales. 

Estos Congresos regionales creados por la Carta de 1920, 

corresponden al derecho polí tico, no al derecho administrati­
vo, porque en realidad ele verdad eran ramas le!!islativas que 
tenían meramente el poder de legislar y no el d~ administra­
ción. Daban leyes sobre los intereses reg ionales. Muchas de esas 
leyes constituyen hoy una fuente de ino-resos apreciable para 
los distintos servicios públicos de los departamentos. 

Los Congresos r egionales desaparecieron en la Constitu­
ción vigente. 

7.-Descentral-ismo actual en la Constitución. H echa esta 
suscinta historia del descentrali smo en el Perú vamos a estu-

. ' 
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<liar los preceptos vigentes, a unque n o aplicados, de la Consti­
tución de 1933, y de la ley I o. 7809 . 

La Constitución e.e 1933, importa una verdadera revolu­
ción en el r égimen administrativo del Perú, pero una revolu­
ción que por haber pedido mucho se h a quedado en nada. 

Creo que nunca ha tenido el Perú una Consti tución tan 
desacatada como la actual. 

L os Consejos depar tamentales instituídos por el artículo 
188, y siguientes constituyen una descentralización a dministra­
tiva muy fuerte. 

De acuerdo con el artículo 188, las ci1-ctmscripciones terri­
toriales t ienen a utonomía administrativa y económica conforme 
a la Consti~ución y a la correspondiente ley orgánica. 

La ley fijar á el número de miembros de cada Consejo de­
partamental, los que serán eleo-idos por sufragio directo y se­
creto dándose represen tación ate> las minorías, ( artículo 190) • 
Son renovables cada CJ.tatro años. 

Los Consejos org anizan, administran y controlan los ra­
mos de Instrucción, Sanidad Obras Públicas, Vialidad, Agri­
cultura, Ganadería, Industri~, M iner ía, Beneficencia, Previ­
sión Social y Trabajo, ( art. 192 ) _ 

Entre otras atribuciones tienen la de formular su Presu­
puesto, aprob~1,r los de los Concejos Prnvincial~s, Sociedades 
de Bene~1cen~1a, Colegios Nacionales; pedir mot1vacl~1:1ente al 
Poder EJecut1vo la separación de las a u toridades poht1cas; re­
solver en última instancia sobr e los asuntos adm-inistrativos de 
l\_'Iunicipalida des, Beneficencia y Colegios; cui<;lar de_ qu~ la en­
tidad encarga_da de la Recaudación cum pla su s obligaciones Y 
dar cuenta a l Congreso y al Poder E jecutivo de las infraccio­
nes que cometan . 

. ~ sta última disposición me parece que envuelve un desco­
n ocimiento de los principios administrativos y políticos, desde 
que no es el Congreso el llamado a conocer de las infracciones 
que puedan cometer los organismos administrativos. 

_ Corno . rentas tienen principalmente las con tr ibuciones pre-
diale_s Y_ rnmera , de patentes, industriales y eclesiástica, fuerza 
motnz, 1mpue_sto de n~gistro, rirogresivo sobre ]a r enta y sobre la 
r~nta del capital m?v1ble, alcabala de enaj enaciones y de her~,n­
c1a, derecho de registro de la propiedad inmueble, de conces10n 
de bosques y terrenos de montaña y confo rme al inciso 12, los 
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impuestos de carácter departamental o local que no per tenez­
can a los Concejos :i\lun icipales, Sociedades públicas de Bene­
ficencia u otras corporaciones, ( artículo I 94 ) . 

Con arreglo al ar tículo 197, están facultados los Consejos 
para crear impuestos o arbit rios locales y con arreglo al á r­
tículo 2 0 1 pueden contratar empréstitos cuyo servicio de amor­
t ización e inter eses no afecte más del I 5 % de sus ingresos del 
últ imo año. 

Como se ve, la Constitución dá amplia autonomía a las ad­
ministraciones regiona les cuyo personal es elegido a base del 
'voto popula r. El centrali smo en que prácticamente ha vivido el 
Perú toda su vida independiente desaparece totalmente ante 
los nuevos preceptos. El Poder central queda reducido casi a la 
prestación de los se rvicios llamados esenciales por la do~trina li- ~ 
beral e individ ual ista. Todos los demás servicios públicos corren 
a cargo de las insti tuciones regionales . 

E n cuanto a las rentas de que disfrutan, ellas eran consi­
derables al da r se la Constitución, pern se desenvofvieron aún 
más en los años posterio1~es y han constituído la razón primor­
dial ele la no implantación ele los Consejos departamentales. 
Además de las rentas dadas tienen estos Consejos la facultad 
de crear arbitr ios locales. 

8.-Ley sobre el desce11tralisnio. La ley No. 7809 de 28 ele 
setiembre de 1933, que dictó los preceptos de acuerdo con la 
Constitución pa ra el establecimiento de la descentralización 
acentuó aún más ésta. Según dicha ley todo el Ramo de Ense­
ñanza con el nombramiento del profesorado, distribución y 
ubicación de escuelas, control de los Colegios Nacionales etc., 
constituye una atribución de los Consejos. Lo mismo en Sani­
dad, que sólo para su orien tación técnica depende de la Direc­
ción ele Salubr idad. Igualmente en la via lidad depa r tamental, 
ganadeda, industr ia etc. T ienen los Consejos un amplio control 
sobre las Municipalidades y Beneficencia y llegan, erróneamente, 
Hasta vigilar al P oder Judicial. 

La constitución había establecido como rentas de los Con­
sejos departamentales los productos de las contribuciones pre­
diales de minas y demás que dij imos. La ley, falseando ese pre­
cepto consti tucional, hace un fondo común de la mayor par­
te ele esas r entas y las distribt1 ye dentro de un porcenta je que 
puede haber sido más o menos estudiado, pero que siempre es 
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caprichoso, y que en el tran curso de uno o dos años puede re­
sultar, por éambios irnpre, istos en los departamentos comple­
tamente injusto. 

El Departamento de Lima por ejemplo, que contribuye 
con la mitad del impue to de sucesiones, con mas del 50 % de 
las cont r ibuciones prediales y de utilidades, recibe con arreglo 
a la ley sólo el 15 % de la masa total. 

Basta hacer un análisis de las rentas que se obtienen por 
sucesiones e impuestos sobre las rentas en los departamentos 
de Apurímac, Cajamarca y Huánuco para encontrar que el 
monto de su recaudación es más o menos aproximado y sin em­
bargo a Cajamarca se le da el 5 % del fondo común ; a Apuri­
mac el 3 % y a Huánuco el 2 %- Más aún, se asimila Huánuco 
a Moquegua, ambos con el 2 % siendo mayores las rentas de 
Huánuco, teniendo este departamento una población ele 251.000 
habitantes contra una población de 35.000 que tiene Moque­
gua, Y con una extensión territorial muy superior. 

Parece pues que la distribución hecha por la ley 7809 no ha 
sido bien estudiada y en todo caso va contra el principio des­
centralista de que las regiones atiendan con sus propios recur­
sos a su desenvolvimiento. 

Hemos dicho que el problema de las ren tas ha sido la cau­
sa de la no aplicación de la descentralización. Efectivamente 
el ~~o 19~3, las rentas de predios, utilidades, alcabalas, contri­
bucrnn mmera e impuesto del r egistro ascendían a l I I • 50% d~l 
Presupuesto General. Con la nueva ley del impuesto progresi­
vo s?b~e la renta que comenzó a regir en 1936, y con el desen­
volvimiento de la riqueza en el país el conjunto de esos ren­
glones, de acuerdo con el Presupu~sto de 194 1 asciende al 
i 5.50% del Presupuesto General. ' 

El monto de esas rentas constituye las tres cuartas partes 
del P resupuesto actual de los Ministerios ele Educación, Fo­
men~~ "'! S~Iu? Pública, o sean los Ramos que enmarcan los 
serv1c1os publicas que van a administrar los Consejos Departa­
mentales, _pero como la ley 7809, prescr ibe en su a rtículo 76 Y 
en su a rticulo 84 que el Gobierno central continuará a tendien­
do al pago de los haberes de los funcionarios de los departa­
mentos, claramente se descubre la imposibilidad económica de 
llevar adelante la descen tralización. y si desde un punto de 
vista económico es imposible establecerla, desde un punto de 
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vista político administrati, o también sería inconveniente pa­
sar de golpe de una dependencia absoluta del P oder central a 
una independencia completa de las autoridades locales. 

El descentralismo es necesario en el Perú, como lo es en 
teoría en todos los países, es la condición primordial para que 
los pueblos se acostumbren a defender la cosa pública y para 
que sus necesidades sean satisfechas en forma más adecuada, 
pero debe irse gradualmente estableciendo a medida que au­
mente la ilustración de las localidades. 

Teníamos las Juntas departamentales creadas en 1886, n o 
había razón para suprimirlas; se pudo ir modificando su ley y 
tendríamos a la fecha una descentralización prudente y bene­
ficiosa. 

Las rentas departamentales qu_e eran exiguas hasta 1914, 
tomaron incremento como se ve en la creación de arbitrios lo­
cales principalmente por los Congresos regionales. Esos arbi­
trios locales podrían h aber sido manejados, y manej ados con 
mayor provecho por las extinguidas Juntas departamentales, 
en vez de haberse ido empozando inactivos en una institución 
bancaria como es la Caja de ·Depósitos y Consig11aciones. 

Basta examinar las lla madas cuentas de orden que han 
sido por vez primera consignadas en el Presupuesto de 1941, 
dándose con ese paso un g ran avance en la claridad presupues­
ta!, 2ara convencerse de los múltiples recursos de que disfruta­
rían -hoy las Juntas departamentales y de la multiplicidad de 
obras públicas que habda n podido r ealizarse si esos fondos fue­
ran administrados por instituciones regionales en vez de recar­
gar excesivamente la labor del Poder central, con la ejecución 
de todas esas obras en los departamentos. 

9.-Descentralis111,0 local. Si el descentralismo recrional o 
departamental ha pasado por las diversas vicisitudes que he­
mos indicado, no sucede lo mismo con el descentrali smo local 
o municipal. Las Municipalidades han sido autónomas elegidas 
a base del voto popular a travez de todas nuestras Constitucio­
nes, con excepción de la excesivamente centralista de 1839. 

1En la Constitución v igente y en la ley 7809 están recono­
cidos ambos principios, de autonomía y elecció·n ' li bre. El régi-
men local será estudiado a parte. · 
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CAPITULO VIII 

DEMARCACION TERRITORIAL, POBLACION Y ESTADISTICA 

r.-De:marcación territorial. Para el eje rcicio ele la activi­
dad del Poder estatal, el territorio se divide en circunscripcio­
nes administrativas. 

Dentro de un réo·imen descentralista la demarcación polí-
b • 

tica tiene excepcional importancia, puesto que las reg1on~s se 
van a desenvolver con sus propios r ecursos, pero casi la nusma 
importancia le corresponde en un sistema centra lizado como 
el que hoy tenemos, no sólo por razones de economía presu­
puesta!, si.no también por razones de. orden público. 

La _acción de las autoridades políticas, que son los ag;nt~s 
del Gobierno central, tiene que ejercitarse desde puntos centn­
cos. en las distintas circtmscriptiones y extenderse con toda efi-
cacia a. todo ~l _territorio departamental. , ... 

BaJo e! 1·~g1men colonial hasta I 782, el Peru estaba d1v1d1-
clo en provmc1as o correo·imientos al frente ele los cuales esta­
ba_n l_o~ corregidores qt~e tenían atribuciones adininistrativas 
Y )ttdiciales. En tiempo del Virrey Toledo, había 17 corregi-
mientos que coi:np_rendían 614 repartimientos. . 

Los_ repartt1111entos estaban formados por reducciones de 
alguna 11u~ortancia o pueblos, reducciones pequeñas llamadas 
ayll?s,. haciendas y estancias o·anaeleras. Esos repartimientos 
<le mdios descansaban sobre la~ bases ele las comunidades indí 
g_en;sd Las l~calidades ele españoles r ecibían los nombres de 
ciu ª 8es Y villas. A l e tablecerse el réo· imen ele intendencias 
en 1? 2 • los corregimientos eran ya 5? t:> ( Evolución de las co-
munidad · el' " -· 

C es 111 igenas, Dr. Carlos Valclez de la T orre)• 
on arreo·lo I ' · • 
• • t:> ª regimen de intendencias se suprim1e1:on los 

corre0 ·1mientos y e c1· ·c1 ·, , . · A · e H ivi 10 el P eru eti 8 111te11dencias: reqm-
pa], uzcpo, uamanga, Huancavelica Lima, Tarma, Trujillo 
y uego uno. · ' 

Los intendentes tenían 
además !os sub-deleo·ados en 

• b 
ces~u-ws. 

muy ámplias fact1,rl ta.des. Había 
los lugares que se estimaban ne-

,, 
. ;sta repartic ión de intendencias y las atribuciones de los 
rnte"1, .. entes Y_ sub-delegados, pueden verse en las ordenanzas 
generales de mtendencias ele r8o3. 
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Proclamada la independencia del Perú en 1821, se divide 
el Perú en departamentos, los departamentos en provincias y 
éstas en distritos. Copiarnos así la forma de demarcación fran­
cesa de la cual tomamos el nombre de departamentos. Al dictar­
se el reglamento de elecciones de 1822, aparecen demarcados 
I 1 departamentos. 

El censo de 1876, señala 18 departamentos, 3 provincias 
litorales, 95 provincias y 765 distritos. 

Actualmente tenemos 21 departamentos, l provincia cons­
titucional, la del Callao, la provincia litoral ele Tumbes, 122 

provincias y 1064 distritos. ,En cuanto a la provincia constitu­
cional del Callao, se le dió este nombre en 1857 a causa de la 
victoria del ejército constitucional sobre el regenerador obteni­
da en el citado puerto. 

Por decreto supremo de 22 de febrero de 1888, se creó la 
Sociedad Geográfica de· Lima, que tiene por rn1s1on realizar 
estudios sobre la geografía nacional, riqueza de s1:is regiones, 
rios etc.; y que emite dictámenes en los casos en que se plan­
tean problemas ele demarcación territorial. 

Según la muy autorizada opinión del doctor Emilio Rome­
ro, consignada en su interesante opúsculo sobre el Descentra­
lismo: "Todos los geógrafos nacionales, e instituciones cientí­
ficas del país, están ele acuerdo hace tiempo en que la demarca­
ción territorial peruana es imprecisa, vaga, a veces absurda ) r 

por lo tanto inadecuada para ejercitar una adrnini tración po­
lítica correcta y justa". 

Señala el doctor Rom ro, p0t- ejemplo, el caso del depar­
tamento de Cajamarca que debe tener su salida al mar por Pa­
casrnayo. El cas~ de Huancayo Huancavelica y Ayacucho tres 
zonas cuyas capitales se encuentran a pocas horas de ferroca­
ril o automóvil y que pertenecen a tres departamentos distintos 
con· 3 prefectos, Cortes de Justicia, y sin embaro-0 distantes ' 
esas capitales de los límites extremos de sus dep~'trtamentos. 

~l d~partame~1to ele Madre ele Dios con una población de 
5212 habitantes, tiene Prefecto, un Senador y un Diputado, 2 

sub-pref e~tos y gasta en su presupuesto escolar cerca de 70;000 

soles. Es rndudable que el hecho de ser limítrofe ese departa­
mento no basta para hacer ese despliegue de oro-anización en 
tan menguada _población. · 0 

El doctor Romero, cita en su libro la real orden de 31 de 
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enero de 182r, que decía : "En lo tocante a las provincias de 
ultra mar se fo rmen unas j untas encargadas de forma r un 
plan de división política del t erritorio, teniendo presente : I.p 

los límites naturales, r íos, montañas, etc. ; 2 .0 que haya propor­
ción en la extensión y distancia; 3.0 que se distribuyan equi ta­
tivamente la r iqueza en todas las ramas h aciéndose discreta 
combinación". Estas reglas dictadas por el Rey ele E paña, me­
ses antes de proclamarse la indepen dencia, son las que deben 
tenerse en cuenta para ir corrigiendo la actual demarcación te­
rri torial. 

2.-Población. Censo de 1940 . Por la ley No. 8695 de 1.º 

de Julio de r938, se ordenó el levan tamien to del Censo Gene­
ral de población y ocupación de la República . 

-Conforme a los artículos 4.º y 5.0 , se creó la Comisión cen­
t ral del Censo y el departamento técnico de Censos con sede en­
la _C':"pi~al de la República, y las comisiones departamentales y 
p~ov_mc1~les del Censo en las capitales de depa r tamentos y pro-
vmc1as. . 

E l departamento técnico ele Censos, una vez publicado el 
c~n~o, pasaría a fo rmar parte ele la d irección general de Esta­
d1st1ca, creada por la ley 7567. 
. De acuerdo con la ley 8695, se dictó el r eglamento respec­

ti,vo Y conform_e a esas normas el 9 ele junio ele 1940, se levan­
to el censo nacional de la población que f ué aprobado por el 
decreto supremo de 27 de junio de r940. 
. . ~racia,s a la muy tesonera e inteligent labor del doctor A. 
Arca Parro asesor técnico ele la comisiG>n centra l del Censo, 
nos_ ~s posible contar hoy con los valios ísimos datos de e ta op':­
rac~on censal, realizada en un te rri torio tan vasto, ele cornuni­
cac1ones tar~ difíc iles y con una población en la que es excesivo 
el porcentaJe del analfabetismo 

Según ; l censo de '1940, la· población nominalmente censa­
da del Peru es ele 6.207.967 habitantes; )a población total cal­
culada ele 7.023 .1 u habitantes. 

Comparando las cifras censales con la demarcación terri­
tor ial salta a la vista, que ésta no ha sido hecha a base de la 
población. Hay departamentos como Amazonas, I\1adre de 

D ios, Moquegua, Tacna y la provincia li to ral de Tumbes que 
no llegan a 70.000 habitantes . En cambio Cu zco, Cajamarca y 
Puno pasan de los 500.000 habitantes. 
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Con arreglo a l censo, el 52.89% de la población es de ra­
za blanca y mestiza, el 45.86% de raza india, el o.68 o de raza 
.amarilla, el 0-47% de raza negra y el o.roo/o de indefinido. 

Comparando el Censo de 1940 con el de 1876, se advierte· 
,que en este último año la población era de 2.699.106 habitantes 
·con el 38.55% de raza blanca y mestiza y 57.60% de raza in­
<l ia; 1.90% de raza amarilla y negra. 

Como se , e poi· estqs datos hay una absorción. de la raza 
·india poi· el mestizage y el incremento de la población de 1876 
-a 1940, es de 20.31 por_ mil por año. 

La densidad de la población sobre una extensión de 
·•1.249.049 Km2, es de 5.62 habitantes por K.1112. 

Del total de la población censada, 6.207.967 corresponde: 
.3,067.868 a los hombres y 3.140.099 a las mujeres. Quiere de­
·cir que por cada roo hombres hay ro2 mujeres. Ese porcenta­
je a favor de las muje1·es se observa en los países de crecimien­
to vegetativo; en cambio en los países que reciben inmigación 
,el porcentaje es a favor de los hombres y tal sucede en el Bra­
s il con la cifra 98 para las mujeres, Estados Unido 98, Cana­
•dá 97, Uruguay 96 y Argentina 87 por cada roo hombres. 

La distribución por períodos de vida arroja los siguientes 
,datos comparativos con otros pa1ses: 

1"iüez Adolescencia. Edad adulta Ancianidad 
hasta 14 años (1 5-19) (20-59) (59 y más). 

Perú, 1940 42.08 % 9-49 % 42.02 % 6.38% 
Colombia, 1938 4r.97 o I0.27 % 42.77%- 4.99 o/d 
Chile, 1930 37- 1 7 o I0-95 % 46.19 % 5.69%' 
EE.UU., 1930 29.37 ¼ 9-41 % 52.69%, 8-46%'. 
México, 1930 39.20 % I0.18% 45.33 % 5.27%: 

El porcentaje ele analfabeto de 6 a 14 años es de 64.75 ro·, 
-y el de IS años y más 57-48%, cifra bastante desconsoladora. 

3.- Estadístfra .. Su importancia. Las leyes v reo·larnentos y 
la administración en general para hace1· obra eficat tienen que 
adaptarse a las condiciones especiales de la población. Para. de­
·sarrollar la riqueza de un país es preciso conocer sus recursos; 
para satisfacer sus necesidades hay que conocer su extensión; pa­
ra acrecentar su población hay que conocer las leyes que presi­
den su desarrollo, como dice el tratadista francés Bertillón. 
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Este conocimiento de la población y de los recursos de una 
nación lo dá la estadí stica definida por Le\·asseUI- como el estu­
dio numérico de los hechos sociales. 

La estadística como auxiliar del gobierno fué conocida 
ya en Grecia; en los tiempos modernos adquirió desarrollo en 
Suecia desde el siglo XVIII y en los denüs países europeos. 
desde principios del siglo pásado. 

' En México la estadística se ha centrnlizado en un sólo de­
partamento elevado a categoría de departamento de Estado, 
desde 1923. El Brasil cuenta con una dirección gene1·al de esta­
dística y en la Rusia soviética se le dá tal importancia que exis­
te constituído un Ministerio de Estadística . 

. En oti-os países como en Estado Unidos no existe un or­
ganismo central sino secciones de estadística. 

La población está formada en el Perú por cerca de un 
50 %_ de raza india y gran parte del otro 50 % lo constituye 
también el aborigen mezclado; el analfabetismo excede dcl 
50 % ele la población. 

En estas condicione:, salta a la vista los def ectos que en­
tra~a un~ l~g~slación importada, con la cual se f ~rman insti­
tuc10nes Jt1nd1cas, que constituyen meras decorac1ones y que 
no responden a las necesidades reales del medio. 

E_ste mismo problema existe en var ios países americanos,. 
P~ro tiene especial importancia en el Perú por el hecho de resi­
chr la administración central en una ciudad de la costa de ele­
v_a~a civilización y que se encuentra desconectada social y psico- · 
l~gicamente con la enorme población ele la sierra, con sus nece-· 
sidacles Y sus anhelos. 
_ .. , Esta _deficiencia_ se advierte en las leyes de trabajo y pre­
,v1~1<:n social; no existe una leg islación adecuada sobre el sa1ario­
r;nmimo, 1~ que dá lugar a una ex plotación del elemento indíge-
11:1· Lo mismo_ pasa con las leyes y reglamentos de Salubridad 
d1ctaclos en _Lima para obtener la salud pública principalmen­
te en la capital. 

Es evidente que la administración central debe tener en 
cuei:ita esta d ife1:e~cia de población entre la capital y los centros, 
andmos. La nov1s1111a ley ele educación está bien orientada den­
tro de este criterio ele mayor comprensión d el territorio nacio­
nal y de sus razas y se ha preocupado en forma muy plausible­
de la educación del indígena. 
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P a rn que la act ividad de la administración responda a . !as 
ondicion es socia les, económicas y cul turales de la poblac1011, 

-es pués indispensable tener un estudio cuantitativo ele todos es­
tos f enómenos que ólo los dá la estadística debidamente orga­
'flizada. 

4.-Ley No . 7567. P or la ley 7567, que no ha llegado a 
cumplirse, se dá una más amp li a estructura a la Dirección de 
Estadística del l\lií nisterio ele Hacienda, la que se transforma 
en D irección Nacional de Estadíst ica. 

Le corresponde a esa Dirección ejercer el control técnico 
sobre todas las oficinas públicas que ej ecuten labores de esta­
dística de cua lqu iera especie y centralizar la producción de esas 
reparticiones p úblicas. 

Conforme a l inciso 17.º del a r tículo 4. 0 la D irección some­
terá " a la consideración del Gobierno la nómina y caracterÍs­
t icas de los Institutos, Asociaciones y entidades industriales o 
mercantiles, que por su importancia deben se r declaradas ofi­
cialmente f uentes de infonnación estad-ística., y estar obligados 
como tales, bajo respon abiJ iclad, a sumi nistrar a las oficinas . 
respectivas los datos estadísticos que estas soliciten" . 

Llevará la estadística demográfica nacional en la que se 
indicará la m or tal idad 0 ·eneral y causas del fallecimiento, la 
mor talidad in fant il y las causas de muertes por edades para 
cuya labor es obligato1·ia la cooperación de las ofic inas de Re­
g istro de Estado Civi l, direc tores de Hospitales Médicos Al­
caldes, . J ue~~s, etc. L_a _, ección de extranjeri~ uminis1trará 
a I~ D 1recc10n e~ m_ov1~~1ento de los elemen tos inmigrantes y 
,emig rantes con m d1cac1011 de los datos específicos que el R e~ 
g lamento determine. 

Como l~emos dic~o esta ley ~o ha llegado', a cumplirse, no 
obstante la 1mpor tanc1a que ell ~ tiene para procurar soluc ión a 
los dive~·so~ problemas econó1111c?s, sociales, culturales y de 
Salud publica que encara el Peru. 

C~PITULO IX 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ADMINISTRAOION 

r.-Presidencia efe la R epública. E l régimen centralista 
actúa, como lo hemos dicho, mediante un personal jerarquiza-
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do a cuya cabeza se encu entra el Presiden te ele la R epública .. 
En él culmina la fac ul tad de nombramiento de empleados y el 
poder disciplinario , fac ultad qu e le clá la Consti tución al sena­
la rle en los incisos 7.0 y I I .º de su s atribuciones consignadas en 
el artículo I 54, las de nombrar y 1·emover al Presidente del 
Consejo y a los M inistros ele .Estado y nombrar y remover a 
los funcionarios y empleados públ icos cuyo nombramiento o­
remoción no corresponda a otros empleados o corporaciones, y 
a ejercer el patronato nacional. 

El poder de decisión y el control sobre los actos de los. 
agentes al ser.vicio del Estado tarn bién culmina en el P resi­
dente ele la ·, República. 

El Presidente tiene como atribución m antener la segur i­
dad interior y exterior ele la República, organi zar y distribuir 
la f uerza armada y disponer de ella en servicio de la República, 
dirigir l~s relaciones internacionales y administrnr la Hacien­
da pública. (Incisos 2 .º , 9.° y 10~; art . 154 <le la Constitución). 

Con arreglo al inciso 8.~ del artículo 154 ele la Constitu­
. ción, r~glamenta las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizar­

las y dicta decretos y r esoluciones. 
Como se ve toda la administración de los servicios públi­

cos esenciales y facultativos está dirio·ida por el Presidente de· 
la República. ~ 

. Y como los Consejos Departamentales no se han llegado a 
11'."s!alar, ~sta dirección abarca a toda la República y a los ser­
vic10s casi en su totalidad. 

. Pi~escindimo_s de la facultad de legislar que tiene el Poder 
E Jecutivo con a r reglo a la reforma plebiscitaria contenida en la 
l~y 892 9, por corresponder esa facultad a l Derecho Constitu­
cional. 

E l Presidente de la República ti ene una dotación presu-· 
pu~stal de 6.50?. soles mensuales y agregados a la Presidencia 
esta la Casa M1htar que tiene la misión ele repres.entar al Jefe 
d el Estado_ e~ ciertas ceremonias y la Secretaría Presidencial. 

2.-Min1,str?s. Con arreglo al art. 166 de la Constitución 
los actos de gobierno y administrativos de la República son re­
frendados por el Ministro <!el Ramo. Sin este requisito son nu­
los. La función de los Ministros es así la de colaboración en la 
"dirección de la A dministración con el P r esidente de la Repú­
blica. 
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D e los dist in tos J 1in ister ios parten las ó rdenes que ponen 
en mov imien to todo el mecani smo administrativo. 

Prescinda mos de las normas polít ico-constituciona le qne 
r igen a los M inis tn s ) que son estudiados en el Dcrecl~o. Con: : 
t itncional. F ijémono únicamen te en las normas a ch111n1strat1-
vas. Es las normas está con tenidas principalmente en t r es leyes 

1 fundamentales : la {Je J 7 el e noviembr e ele 1856, la ele 2 de m a -
yo de 186 1 y la de 19 ele febr er o de 1863. . 

Se establece en ell as la fo rm a del nombram iento de lo i\11-
nistrns que ha n sido r eproducida en el a rtículo I 58 ele la Cons­
titución vigen te. 

E l Presidente de la R epública nombr a al P1:esidente del 
Consejo y a propuesta de éste nombra a los demás Mi ni tros. 

L os Min istros se r eunen en Con s jo presid idos por el Pre­
siden te del Consejo o por el P residente de la R epública. Por re­
gla genera l suele haber un C nsejo de Iviinistros cada _,, erna113:; 
lo puede habe r cuando el P residente d el Consejo lo ordene o 
cualquiera de los 1Iinistros lo pida . (art. r 3 y 14 de la ley de 
1861 ) . 

El Consejo ele Minist ros se ocupa ele los asuntos g enera­
les de la a dmin istración y tiene do votos, uno c nsult ivo y 
otros deliber a tivo. 

El voto con sulti vo, como su nomb re lo indica, no obliga ni 
a l Presiden te de la República, n i al M inistr o del R amo, y así 
Jo dice el ai-t ículo 2 .0 de la ley de t 863. 

E n la ley ele 1861 se establ ecía n los casos muv numerosos 
en ¡ue el Presidente <le la República deb ía ~con u ltar al Con e­
jo de :Minist i-os, pero en la ley ele 1863 se estableció que el Pre­
sidente consultar ía los a . untos que a su juici lo mer eciesen y 
se r ese rve como oblig ator ia la con sulta solamen te en cuatw 
casos : 

1.° Cua nJo creyese co11 vcnicntc hacer obser vaciones a a l­
guna ley; 

2 .0 cuando pid iera fa~t~ltacl para levan tar empréstito ; 
3.0 par a nombra r J\11111 tro. P lenipotenciar ios O Enviado: 

Extraordina rios. 
Este inciso ha quedado derogado como va mos a ver a con­

t inuación. 
4 .0 para: proponer V oca les y Fiscales de la Corte Sup rema, 

Generales del E jército y Almir antes y para el nombramiento 
5 
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de P refectos, Dii·ec tor Genera l ele Hacienda y del Crédito Pú­
blico, Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas y para la pre­
senta ción de te rna para A rzob1spo y Obispos. 

E l n ornbrami~n to de . ·uoerir:tendente ele Bancos también 
requiere el voto c ,ns1úivo (a;·t. 3. 0 • decreto ley No. 7159), lo 
misn:o que el del D eieg ado del Pode r E jecutivo para el Jma­
do Nacional de eleccion .. . (art . 4.° de la ley 8901). 

En cuanto a l voto deliberativo, el supone la aprobación del 
Consejo en pleno para determinados actos de la aclmini tración 
p{!blica. Con arreglo a l inci. o r7 del a r t ícu lo 154 de la Consti­
tución vi 0 ·ente el nombramie,-:to ele agentes diplomáticos debe 
hacerse con aprobación del Consejo ele M inistros. Este nombrD­
mieato se hacía dentro ele la ley ele J 863 con sólo el voto con­
su 1 tivo. 

Los m ensajes que el Presidente de la República pre ·enta al 
Congreso son también sornel iclos al vo to deliberativo del Consej0 
ele 1'd in_i stros, de acuerdo con el artículo 149 de la Constitución 
Y r equiere también la aprob2ción del mismo el nombramiento 
de Prefectos, ( a rt. 185 c. ) . 

Con forme al inciso r .º, del artículo 4.0 ele la ley ele 1863, 
s~ n~ce~it~ el voto deliberativo para suspensión ele las ?'aran­
ti_as 1nd1v1dual es prev istas en el ar tículo 70 de la Constitución' 
vige ,7t e_ Y para auto_ri zación, por el Congreso, al Presidente ele la 
R epubhc~ para . a hr del te r r ito rio o mandar per sonalmente la 
fue 1 za armada . 

. .:e r rJ ui ere 1 voto del ibera tivo ele acue1·clo con la Con ti-. , . ' 
t 1_1c1on vigente, para proponer al Congreso reforma. con titu-
cionales Y celebrar tratados inte rnacional es e igualmen te con 
a r r ~;lo _~ la ley de expropiación No. 9125 para ordenar la ex­
p rop1ac-10n ele inmuebles. 

. De ac;1e_rclo con la ley ele Presupuesto 49)8 las traskren­
c;as de cr echto entr e partidas de un Presupuesto elche hacerse 
con auto ri zación previa del Consejo ele Mi ni st ros, lo mismo que 
la 2.pert~u-a ele c!·éclitos a di cionales tanto suplementarios corno 
e, ·traordiirnrios. 

La r ~spor,,sabilidacl de los Min istros es solidaria por l::ts 
r e.snluciones que ~e acuerde:1 en Consejo. si no consta en l ac­
ta que han salvado su voto. E n el caso ele desacuerdo entre el 
Presicl nte y ur!o de sus Ministros se somete el asunto al Con­
sejo y si este dá r azón a l Pres idente, el Presidente nombrará 

• 1 
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al lVIinistro qu e debe autorizar lo resuelto por 1 Consejo, (ar­
tículos 23 y 24 ele la ley de 1861 y art. 5.~ ele la iey ele 1863). 

Los M in istros hemos dicho que colaborar_ con el Presiden­
te ele 1a República en la dirección de la Administración y re­
frendan todos los decretos y resolucior:es expedidos por el 
P residente, pero t ienen también la facultad de proceder pm· si 
sólos dictai1do resolu iones ministe riale , rtsoh iendo los asun­
tos comunes sobre cumplimeinto ele leyes y r eglamentos, ( art. 
37, ley de 1861 ), dando órdenes de pago sobre par tidas de gas­
tos mdina r ios considerados en el Presupuesto, y con arreglo al 
inciso I.~ del :nt. J 2 de la ley de 1856, .firman por si sóios la;:, 
notas oficiales que dirigen s0bre los asuntos qne tengan a su 
car go, así como las ó1·denes o providencias de sustanciación 
que se refieran al Poder Legislativo o a la Corte ~l~prema o 
que r emitan a otros lVI inisterios. 

De acu erdo con el ast. 30 de la ley ele 860, no será permi­
tido a los Prefectos, Genei-ales con mando ni a ninguna auto­
rida d que dependa del Poder Ejecutivo ele exigir la firma del 
Presidente en las notas dirig idas por cualquiera de los Minis­
tros, ni in terpretar las órdenes que reciban. 

Los ministros conforme a las leyes de 1856 y 1862, deben 
dar audiencia a los particulares por lo menos una vez a la se­
mana·. 

, 3.-JV!inislerios. Con arreglo a la ley de 1856 había sólo 5 
I\,1in istel"Íos a los cnalcs se le asignaba en dicha ley los servi­
cios correspondientes. 

Por ley el e J 8 de enero ele 1896, se creó el Ministerio de 
Fomento. I or ley No. 4003 se aL~wrizó al Poder Ejecutivo pa­
ra organizar el M inisterio ele Marina y por ley 8124 de 5 de 
octnbre de 1935 se cr earon dos nuevos Ministerio : el de .t..clu­
cación Púl lica y el de Salud Pública Trabajo y P revisión So­
cial. Ultimarnente ha siclo creado el 1inisterio de A viación. 

De acuerdo con estas lcye la adminis tración pública está 
repartida en la siguiente forma : 

E l ministerio de Gobierno conoce e·1 lo relativo al orden 
público, garantías individuales , impr n ta, elecciones, Munici­
palidades, Policía y el ma r ación territorial, tr áfico y ac1minis­
tración de Con- s de él clepencle11 las 2.u:oridade políticas o 
sea Prefecto , Subp1·ef ectos y Gobernadores. 
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,El M in isterio de Justicia se ent iende con todo lo relativo 
a l Poder Judicial, la Inspección genera l ele prisiones, r:forma­
torios ele menores y H ogares infantiles y todo lo relativo a la 
sección Culto. 

,L os M inisterios de Guerra, de Marina y Aviación corr?n 
con todo lo relativo a l ejéi-cito nacional y a las fuerzas de mar 
y affe. 

,El M iniste rio de H acienda fo rma el P n ~supuestc g-en~ral 
de la República, se ocupa de todo lo relacionado con la . r~cau­
dación de las ren tas públicas, Casas de Monec'.as, adm1111 s,tr~­
ción de los bienes del Estado, a rreglo y pago ele la deuda publi­
ca y todo lo relativo al comercio. 

E l M inisterio ele Relaciones Exte1·io1·es tiene a su cargo 
las r elaciones diplom{tticas y consula res, el arreglo de los lími­
tes del pa ís, la celebración de tratados comercia les o internacio­
nales en gener ,1_] y se ocupa ele la nacionalización y extranjería. 

E l M inisterio de F omento corre con obras públicas, vías 
de comunicación, Jnc!ustrias, Minería, Petról eo, aguas e irri­

gación, Agricul tura, Ganadería y Colonización. 
E l M inisterio de Salud P ública, T rabajo y Previsión So­

cia l comprende la Salubridad, el Trabajo, la Previsión Social, 
los asuntos indígenas, las Denef icencias y alimentación. 

Y el M inister io de Educación se refiere a la enseñanza en 
t~cl~s sus forma_s y a la cultura en general, comprendiendo las 
bibliotecas, Insti tutos Musica les y Museos. 

Q uedan así esquem;'ttica111c·nte cli stribuídos los servicios 
públicos entre los distin tos l\rini sterios. 

4--0rgani:::aet'ón general de los J.11 i11isterios. Direcciones. 
Por. regla general en cada Ministerio existe un número de Di­
r ecciones, cada una ele las cuales aba rca uno o más servicios. 

E nt re estas Direcciones existe una Dirección General, cu­
yo_ J_efe debe ser la segunda persona del Ministerio después del 
M m 1st1:o,_ una especie de subsecretario del Ramo que coordine 
bs act1v1dades ele las distintas D irecciones. Esta tendencia

1
se 

ve a veces frustrada por el deseo de las otras Direcciones de 
mantenerse independien tes de la Dirección General y aún de 

tomar el nombre de Dirección General de determinado Ramo y 
así tenemos en el M inisterio ele Hacienda Dirección General 
de Hacienda, Dirección General del T esord, y Dirección Gene­
r a l ele Contri buciones, que en este año ha tomado el nombre de 
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Superintendencia Gener a l ele C ntribuci ne . Ent ndcmo~ que 
este es un eles rden en la admi!1istración que debe remediarse. 

,El regla mento in terno del Ministerio ele Fomento de 1933 
establecía en su ar t. 121, el carácter que ti ene la Dirección G~­
neral de Fomento y por el hecho de ser la más antigua de las d1 · 
recciones del 1\'Ji ni sterio confiere al funcionario que la ej erce 
la cateo·oría de subsecreta1·io de Fomento y obras P úblicas Y 

.:, . . 
corno tal es in te rmediario entre el Gobierno y las Direcc1<?nes 
para los asun tos genera les que atañen a la totalidad de las ofi­
cinas del Ministerio. 

En el :l'vl inis t <.::rin de Relaciones Exte riores, el Secretari 
General es el J efe ele todos los otros departamentos conforme al 
dec reto d e 27 ele julio de 19'.15-

E! ankulo 19 el e la novísima ley ele E ducación de 194r, 
prescribe que todas las direcciones dependen ele la Dirección 
ele Educación común para el efecto ele coordinar sus acti\ ida­
cles. Con este fin habrá juntas semanales ele Directore . 

La labor de los direc tores es la de sustanciar y mandar 
practica,· las diligencias preparatorias de los asuntos del des­
pacho hasta ponerlos en estado el e resolución (art. 15 le) ele 
1856) . 

Los directores son el p1·incipal elemento ele colaboración 
que tienen los Ministros; con el personal técnico o especial iza­
do de las distintas secc iones, cristalizan en decretos, r eglamen­
tos o resoluciones las iniciativa. de los -Min istros al que a sn 
vez sugieren sus propias iniciativas . Resuelven todos aquell o_ 
asuntos que no necesitan firma ministerial tienen control o­
bre los actos y di sciplina ele todo su person; l ; autorizan las co­
pias certificadas a pedido de parte interesada y su criben las 
trascripcione de lo r e uelto en los acuerdos supremos o mini -. 
teriales. Representan a l Estado en los contratos referentes a 
su Ramo. 

Los directores concurren a los acuerdo upremos del Pre­
sidente de la R epública y lel Ivlinist ro y llevan el despacho el~ 
resoluciones y dec retos que deban llevar la firma O rúbrica del 
Jefe del Estado. 

Intervienen también en la facción del Presupuesto de u 
Ramo que debe ser enviado dentro del Presupuesto ministe­
rial al M inisterio ele Hacienda . 
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5.-Seccio11 es. Cada di rección t iene r epa rtido su t raba­
jo en distintas secciones. 

Hay sin embargo la a;1omalía ele la cxist~nc ia ele dep~rta-­
mentos que ni son Direcciones ni son secc iones, como por eJem­
plo, el depar tamento de l\Iuelles en el M ini sterio de Hacienda 
y el departamen to ele Economía, Con lr l y P re. upuesto y el de­
partamento ele Estadística en el M i11i ste1·i de Gobie rno. 

A l fren te ele cada sección existe tm J efe que t rabaja con 
uno o más a ux iliares. 

L as a tribucione de los J efes de sección son con relación 
a los directores análogas a las que és tos t ienen con relación a los 
M ini strns. Dirigen la labor ele sus empleados cuya disciplin:t 
cuidan, evacuan lo. in fo rmes pedidos por el D irecto r del Rarn 
o el despacho mini teri al, tramitan les expedientes ll evando su 
despacho a la f irma del Director , su sc ri ben las transcripciones 
de los decretos y resoluciones ele la d irección r espectiva y su­
g ier en iniciativas a su Di rección. 

En cada M inisterio hay una mesa de p,ntes 
la cual ing resan las solici tuc~es y expedien tes a l 
) egresan los asuntos de és te. 

por medio de 
Ministerio y 

A nexo a la Mesa de Par tes exi ste el A rchivo en el cual se 
ha~e. la ~;ua rda de todos los oficios, info rmes y exped ientes del 
Tv.I 1111sten o. 

P or último existe la sección de Contadurí a encargada de 
lleva r la con tabilidad del M iniste rio. 

E _sta estructura general ele los l\!J: ini sterios adopta cliver a<: 
11: 0 dahdades dependi entes del ca rúcter técnico de los servi­
crns. ~ n el M in isterio de Gobierno el Ramo de Policía tiene su 
orgarn zación especi al ele car~Lcte r mili ta r. E n 1 s M ini sterios 
ele Guerra Y Marina predomina también la organización mili­
ta r . 

E l M iniste rio de R elac iones Exteriores foé reo rganizado 
por ~l~cr eto de 27 de julio de 1935. La denomiliación ele las rc­
lJartrc1ones no es la misma que en los otrns l\,1 inister ios. La se­
g unda per sona de l M inisteri o es el Secretar io General y los ser­
v icios se dividen en depar tamentos a cuyo fre nte se encuentra 
u n J efe. E n el fondo es sólo una cuestión de nombres, pero sí 
t iene importancia el hecho de que la Secretaría general englo­
be y t enga baj o su dependencia .a todos los ot ros depar tamen­
tos y secciones. 
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6.-0rganis111os técnicos. Existen además diversos orga­
ni smos. técnicos con fisonomía especial. 

Así tenem os que por el decr eto ley No. 7159 se <lió la ley 
gener;:i.l de Bancos que en su a rt. I .° creaba una Dirección espe­
cial en el M in isterio el e Hacienda denominada Superintenden­
cia ele Bancos, encargada ele hacer cumplir la le) es de la mate­
ria. Esta uper intendencia t r aba ja con ba tante autonomía 
dent ro del ~fin iste1·io de Hacienda, nombra a sus prop10s em­
pleados y adminis t ra su fo ndos, constitu ídos por cuotas se­
mestrales aportadas por los Bancos. 

La Con trnl o rí a o·eneral de la R epública consti tuída por la 
ley 6784, integrada por las tres Direcciones del T esoro, Conta­
bi lidad y Créd ito Público ti ene por objeto el controlar debida­
mente los gastos públi cos. 

La r ecaudación ele las rentas no se efectúa directamente 
po r el Estado, si no por intermedio de una Compañía anónima: 
la Caja ele Depósitos :y Consignaciones que h3: constituído el 
Departa mento de Recaudación de impuestos que tiene una es­
tructura muy amplia extendi da en todo el terr fro rio ele la Re­
públi ca. 

El Tribunal 1\ fo.y r de Cuentas r eorganizado por el rc!'·b­
mento ele 30 de ·1bril ele 1908, que func iona judici~dmen te tic,1e 

. p0r misión pri ncipa l el le examinar las cuen tas que presentan 
]os que a dmi nist ran los fondos públi cos. 

E l servici ele Correos y Telég rafos que es prestado por la 
;:idm inist r aciú11 de e. te Ramo con la que corre hoy The Marco-
11i's \iVireles :-; T elcgr aph ompany. 

7.- 1 uto:·irlarlcs Políticas.-La adrn ini tración central p;i.­
r a r eal izar su f in e::- en todo el t erritorio ele la R ep1fülica, nece­
sita tene r en las di tintas ci rcunscripciones r epresentantes su­
yo qu e h agan cumplir las leyes y las órdenes ele la administra­
ción v tal es sen b.s au toridades políticas. 

La Constitución vig ·n le s igu iendo en esto el ca mino lraz;i. ­
clo p0 1· las ·constitu ·iones a nterior es divide el territorio de la 
RcpúL!ica en depa r t;:i.m en tos . prov incias y di t1·itos. Existe b 
provincia Litera l ele Turnhes y la Con stituciona l del Callao. 1 
frente de los departamentos están los Prefectos: los S ub-pre­
fectos a l fr ente de las provincias con excepción de la provincia 
li toral y con st ituc ional ; Gobernadores en los distritos y T e­
nientes gobernador es donde fu er e necesario. 
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Ya hemo i to que para el nombramien to de Prefectos se 
necesita el voto delibe rativo del Con ej o d e M ini s t ros. 

E n general los P refectos actúan como r eprese1~tantes del 
r;obierno o como ao-entes del Pode r cen ti·al. E n el p rimer caso 
pueden d ic ta r dec isiones ejecut ivas s uj etas siempre al .control 
de lo Ministerios; en el s g undo son los M inis tros los que clic­
tan la decisión y los Prefectos son meros ag entes d e los m ismos. 

Por ley ele 17 de enern d e T857, quedaron establecidas la s 
atr ibuciones de estos funci ona rios político . Las p rincipales 
son: 1.° cuidar el orden ; 2.º vig-il a r el cumplimi ento d e la Con s­
titución lcye, , los decretos y órdenes del Ej ecu t ivo : 3.° hacer 
cumplir las entencias y providencias d e los Tribunales y Juz­
g-2 dos; 4." ordenar que se pe rs iga y prenda a malhechor es y 
bandidos ; 5. 0 perseguir la , agancia; 6. ~ observa,· las órdenes 
s1.1periores que se le comuniqu en cuando sean opuestas a las le­
yes o resulten malas o en perjuicios de tercero. Si a pesar de las 
obse~·vaciones insi stiese el Su perior , el in fe rio r la cumplirá in­
mediatamente o dejará el puesto al ll amado po r la ley . 
. Les está prohi bido a las a uto ridades políticas env ia r eonü-

51º 11: . a co ta de los pueblos o particu la r es a ún en asuntos del 
ser l CI(? · No_ pueden tampoco cobrar derechos por a ctuaciones 
0 provid nc1a. que expidan en cumplimiento ele . us deberes. 
. Los P1~efectos, como pri mera u toridacl políti ca tien en ba­
JO st: ~~tondacl a todos los func ionarios ele cualquiera clase o 
co_achc-,on que sean en lo 1-cspectivo a la seo-m·iclad y orden pú-
blico. b 

. Vigi~an lambién el patronato, cuidan 1 s b ien es de las I?·k­
s,_as , e)_(-~1tan_, a los T1·ibunales y T uzo·ados para la pronta admi-
111stracion de la justicia. Las atr.ibu;iones ele los Subprefectos 
en su provincia son menos amplias y detalla das que las d e In-; 
~:ref~ctos d_esde el momen to que _ st~n bajo la d ependenci a ck 
e. ~~s • _l o 1111 smo pa a con las at nbucw nes d e los Gobernadores 

l e1: 1en_tes gobcrn a lores que dependen dc· los S ubprefectos. 
Segun la ley de 18s7 los caro·n de Gobernador y Tenienf-e 

gobern ad,0 r son obl igato r ios, es cÍ~cir con ·titu yen una carga ck 
la ~ua [ solo cabe excusarse por ha ber ·ervido en el período an­
teno r o por tener 50 años, sufrir enfermedad crónica, o h all a r­
se encargado de a lg ún e tablecimiento d e utilidad pública. 

Con arreg l~ a la ley de r857, los funci onarios políticos, co­
mo Jefe s de policía cuidaban en sus r espectivos territorios, de 
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la tranquilidad pública, del buen orden y de la seguridad de las 
personas y sus bienes. 

Con la reorganización y desarrollo que a partir de 1919, 
han tomado las fuerzas de policía, las Autoridades políticas han 
visto en muchos casos disminuir la importancia de sus funcio­
nes y se han suscitado conflictos de autoridacf entre unos y 
otros. Para solucionar esos conflictos se han dictado a partir de 
enero de 1924, diversa~ resoluciones supremas. Al parecer hay 
en ellas cierta contradicción, pués aJ. paso que la ele S de febrero 
de 1924, establece que las fuerzas de policía dependerán en to­
do lo que se refiere a l servicio público de las autoridades políti­
cas y en cuanto a su organización y disciplina de los respecti­
vos Jefes de cuerpos, disposición ampliada por la de 27 de di­
ciembre de 1926, el a rt. 3? de la resolución de 23 de abril de 
1928, es tablece que en casos extraordinarios o cuando el orden 
público lo r equiera las Autoridades políticas podrán impartir 
directamente sus órdenes a las fuerzas de la Guardia Civil y 
Seguridad, asumiendo toda responsabilidad. 

Por decreto supremo ele 20 de junio ele 1934, considerando 
que las autoridades políticas en su carácter de representantes 
del Gobierno deben de estar · capacitadas para disponer de los. 
servicios de las fuerzas ele policía cuando peligre el orden pú­
blico y -que no obstante las resoluciones supremas anteriormen­
t e dictadas era indispensable ampliarlas, se r esolvió r a tificar 
dichas r esoluciones sup1·emas y facultar a las autoridades polí­
ticas para disponer de las fuerzas de Policía en los casos de 
trastornos del orden público. 

Como se ve, hay un conflicto entre unas y otras au torida­
des, conflicto que a l parecer se ha tratac!o de salvar aún por 
medio de un decreto supremo. . 

. Es indudable que el mermar las atribuc iones de los agen­
tes del Gobierno en lo departamentos, tiende a aumentar el 
centrálismo administrativo. Es lo contrario del sistema de des­
concentración a l que antes nos hen;os referido. 

A nteriormente teníamos en el Perú el Gobierno central, 
los Prefectos y A utoridades Políticas que como repre entantes 
del Gobierno mandaban la policía en los departamentos, las 
Juntas departamenta les, y las Municipalidades elegidas a base 
del voto popular. Hoy, dentro de la Constitución eminentemente 
descentra li sta ele 1933, no tenemos ni Juntas departamentales, 

. 6 
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ni Municipalidades autónomas, los P i-efectos han per dido su 
autor idad sobre la policía y h emos llegado así a un estado de 
fu er te centralización, con evidente desmedro ele las libertades 
de todo y con notable disminución de la capacidad de los ciuda­
danos para el Gobier no. 

8.-Agentes de P olicía .'.\' otros sen.licios t,iíblicos. Como los 
servicio públicos deben ser prestados en todo el tc rri to ri o de la 
República, la admi nistración se Yale pa r a cada uno d e ellos de 
::.l.3"entes dependientes de la Dirección Gener al del servicio. 

~ l deber pri mario del Estado, que con iste en vela r por la 
segundad, es cumpl ida poi- intermedi o de la Policía, la cua l, en 
toda la República t iene puestos de Gua rdia Civil y Comisa r ias 
de guardias de Seguridad e Inve tigado1·es; siendo la Policía 
Marí t i_rna ejercida por los capitanés de puerto, depe ndien tes 
del M inisterio de far ina. 

Los servicios· de Correos y T elégrafos son atendidos por 
administraciones principales, sub-p1·incipales, r eceptor ías y por 
los centro telegr áf icos y oficinas telegrá fi cas. 

Ir ri::ración, Ca­
especializados en 

Los servicios ele ,Enseñanza Salubr idad 
mino~, ~inas, _ etc., son dir.ig idos 'por emplead~ 
las distmta ci rcunscripciones t erri tor ia les. 

T odo estos empleado , a través del orden jer á rquico, de­
penden del Poder Central. 

L a recaudación de las rentas se hace por los administ:·a10-
res de Aduanas y por las of icinas depa rtamentales y prov111c1a­
les de ~ ecaudación, dependientes los p rimerns del Ministe~·io 
de ~ac1enda y las segundas de la Caja de D epósitos y Consig­
naciones Departamento de R ecaudación. P ero debe tenerse 
pr se~te que la. acotación misma de los impuestos a la renta Y 
suc~siones se h ~c~ di1:ectamente por la Direc~ ión de Co_ntri­
buc1ones del M m1steno e.e H acienda por mecho de actua ct01·e3 
en los departamentos. 

En cuanto a los pagos que tiene que hacer el T eso ro para 
a~en?er a l presu~ue to de su pe rsonal y ga tos de los sen icios 
publicas lo realiza por medio de los T esor ern f i cales clepen­
die1,1tes c~e la D irección del T esoro que en cada depa1·tamento 
estan baJ el control de los P refectos como lo establece el de­
creto de 1c de enero de 1896. 

9.-Cu,erpos con:sultivos y com:isiones técnicas. Con arre­
g lo a l a rtículo 18 0 de la Constitución. h abrá en cada M inisterio 
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una o más comisiones consultivas f rrnadas por ciudadanos pe­
ruanos especializados en los correspondientes Ramos de la ad­
ministración. De acuerdo con el art. 18_1 habrá Consejos téc­
nicos para las diversas secciones de los Ministerios de Ense­
ñanza, Fomento y P revisión Social. 

En conformidad con esos preceptos _ consti tucionales, se 
han creado diversos Cuerpos Consultivos, tal el de Economía 
Nacional po1· decreto de 23 de setiembre ele 1933, y la Junta 
Consultiva de Crédito público. 

De acuerdo con el decreto de 26 de marzo de 1934, se or­
ganizó la comisión consultiva del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. 

La misión de estos organismos es la de ayudar con sus lu­
ces la labor de los Ministros. En r eal idad varios de ellos han 
sido creados pero no han ll egado a reunirse. 

Especial impor tancia tiene el Consejo Superior de Contri­
buciones formado, con a rreglo a ]a ley 7904, por el Ministro de 
Hacienda y los Di1·ectores de Hacienda y Contribuciones y 
Sub-dir ector de Contribuciones y eis miembros titulares, 
nombrados uno por el Presidente ele la R epública, otro por la 
Corte Suprerna y un delegado de la Caja ele Depósitos y Con­
signaciones, Sociedad Nacional Agraria, Cámara de Comercio 
de Lima y A sociación d e propieta rios de L ima. 

Las atribuciones ele este Consejo son contencioso adminis­
trativas, puesto que conoce y r esuelve en segunda instancia las 
reclamaciones que formulen los contribuyente con motivo de 
la acotación y cobro de los impuesto . Ah uel ve las consultas 
que formulen los funcionar ios administrativos y unifica la ju: 
ri sprudencia en materia de contribucíon s en general, oyendo 
previamente en estos casos a l Fiscal Adm inistr ativo. 

El Consejo Superio1· del T rabajo y Previsión Social, crea­
do en 22 de abri l ele 1922, y reorganizado por decretos de 29 de 
febrero de 1931, y de 22 de enero de 1934, está constituído pot· 
el M inistro del Ramo, por Direct01-es del Ministerio y por de­
legados designados por la Municipalidad ele Lima, la Cámara 
de Comercio, Sociedad Nacional de Industrias Sociedad Ta -. . ' c1onal Agraria y uno n ombrado po r los empleados y otro nom-
brado por los obreros. 

E l reglamento de este Consejo f ué aprobado por resolu­
ción de I I el e junio de 1934. Sus atr ibuciones principa.les son 
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Jas de ilustrar al Poder .Ejecutivo en toda la materia del Tra­
bajo y emitir informes en las reclamaciones individuales de los 
obreros. 

Estamos enteramente de acuerdo con lo que dice el señor 
Fernando Luis Chávez León, en su Compilación de Legisla­
ción Social del Perú, qt{e el Consej o constituye : "una rueda 
más en el engranaje administrativo de acuerdo con los intere­
ses del capital, cuya extirpación no perjudicaría en nada la mar­
cha del organismo técnico del Trabajo". 

. E l Consejo Superior de 'Aguas fué r eorganizado por la 
ley 8550, y está formado análogamente a los a nteriores por 
miembros natos y titulares. 

_Tiene atribuciones contencioso administrativas en el r egi­
men de Aguas y dictamina en los expedientes de denuncios Y 
concesiones. 

El Consejo Nacional de E ducación con arreglo a la ley 
9359, tiene atribuciones más amplias de nombramiento y sepa­
ración de directores de Institutos y Escuelas y de él. nos ocu~a­
r emos al tratar del servicio de Enseñanza. El ConseJo Superior 
de Industrias creado en 22 de noviembre de 1933 tiene atribu­
ciones consultivas. Más amplias son las del Cons_ejo Superior 
?e Minas creadQ por el Código de Minería. Tanto este Conse­
JO como el Cuerpo de Ingenieros de Minas se esfudian en esa 

· rama especial del Derecho. 
_C~m10 !odas nuestras instituciones políticas, jurídicas Y' 

a c~mim_strativas rara vez brotan de la realidad nacional y son 
mas bien impor tadas de medios extraños y artif icialment'e 
adaptadas ~l país, la Constituyente de 1933, parece q1:e tuvo e,n 
et.lenta el eJemplo de lo que se había hecho en Alemania despues 
de 1<_1, Consti~uc_ión de W eimar Y. quiso seg·uir en nuestro reducido 
med1,o la pract ica de las comisiones consultivas y técnicas que 
sen to como precepto de la Carta fundamental. 

Hay algunos de estos cuerpos que son útiles, pero hay mu­
chos que no report~n provecho alguno y dan un aspecto de me­
ro decorado a la vida administrativa. 

10.-Fisc;1lc:s en lo ad111,inistrativo y Procnradores Genera­
les de la, Repubhca. Por las leyes 7589 de 4 de octubre de 1932 
.Y 7938, se ~rearon dos fiscales de la Corte Suprema destinados 
únicamente a lo administrativo. Se reformó así la ley orgánica 
del Poder Judicial, conforme a la cual los Fiscales de la Corte 
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'Suprema eran tres y se turnaban mensualmente en el d espacho 
,de lo civil, criminal y administrativo. 

La funci ón pr incipal hoy de los Fiscales en lo administr a­
tivo es la de emitir dictamen en los expedientes admini strati­
v os que le envíen las diversas repa r t iciones minister iales y la 
·Corte Suprema en lo con tencioso administrativo. 

D e acuerdo con el a r t. 7.° de la ley 7589, la v ista fiscal es 
,obligatoria en las solicitudes de personas individuales o electi­
vas que afecten a l patrimonio privado del Estado o de las Co­
n1L1nidades Indígenas. 

Inter vienen también los Fiscales en los expedientes en que 
se fij an pensiones de Jubilación, Mon tepío, R etiro o invalidez Y 
-asilo ordena el art. 98 del reglamento de 2 0 de junio de 1910, 
sobre pensiones mil itares. 

· Con arreglo a l a r t. 5.° de la ley 7589, los señor es Fiscales 
·objetan a las per sonas propuestas pa ra ca rgos judicia les o ad­
m inistrativos cuando no r eunan los r equi sitos prescritos por la 
Constitución y las leyes. Los señores F isca les t iene así la mi­
-sión importa ntís ima de encausar la vida administrativa dentro 
<le los principios del derecho. ' 

P or ley N o. 8489 . de 30 de diciembre de 1936, se crearon 
-dos Procuradores Generales de la República a los que se les 
·dá la r epresen ta_ción plena del Estado en los juicios an te los tri­
b unales ordina rios, con la facultad de instaura r demandas Y 
contesta rlas y r ecaba r del gobierno el nombramiento de abo­
g _ados en los casos en que el Esta do debe demandar en provin­
c1as. 

Las demandas con t ra el ,Estado en virtud de e a ley sólo 
·pueden ser presen tadas en la Capita l ele la R epública . La crea­
·ción de estos Procura dores implica también una refo rma de la 
l ey orgánica del Poder Judicia l que confería a l 'M inisterio Fis­
·cal la r epresen tación y defensa del Estado en las causas en que 
-éste sea pa rte. 

La creación ele Procura dores ha consti tuído una reforma 
benéfica y provechosa pa ra la defensa del Estado. La discipli ­
na judicial en una y otra es la ele los aboo·ados defensor es. P or 
eso se notaban cier tas def iciencias en los l itio-íos que corrían a 
-ca rgo del M inisterio F iscal, deficiencias quet> seo·uramente van 
a salvar encomendándolos a abogados. "' 

r r.-Establecv11vientos públicos y de idilidad pública. E l 
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Estado es una per sona jurídica y como ta l con derechos y _obl_i­
gaciones. P ara los fines de la administración basta en prmci­
pio la personalidad moral del Estado per o por r azones de me­
jer O'estión de ciertos servicios públicos, el mismo Estado ha. 
dado:::, la personalidad jurídica a ciertas subd_ivisiones de los ser­
vicios generales . Tales son los establecimientos públicos. 

Como dice Gurvich t : " L as desventajas de una centraliza­
ción administrativa muy rigurosa han plan teado el problema 
general de la descentralización por se rvicios públicos y han 
llevado a ciertos juristas a concluir que el ,Estado democrático 
se convierte cada vez más en una cooperación de ser vicios pú­
blicos descentralizados, organi zados y controlados por los go..:. 
bernantes (L. Duguy) ". 

. " Los ser vicios públicos descent ra li zados y su der echo so­
cial autónomo disponen en el in te rior de la o rgan ización esta­
tal ciertos equilibrios muy preciosos" . 

E~ est_a una de las razones por las qu e sos tenemos la ~n­
convemenc1a de pasar los servicios hospitala rios de las Socie­
dades de Beneficencia al control de la D irección de Salubrt­
dad. 

. . Distintos d_e_ los establecimientos públicos son los esta~l : ­
c~m~en tos _de u tilidad pública, in stituciones creadas por la 1m­
c1at1va p 1:1vad3:,_ pero que cooper an a los se r vicios públicos que 
la a dm1111st1·ac1011 presta . 

La diferencia entre unos y otros consiste en que los pri­
meros, o sea l~s _estab_lecimientos públicos, están suj etos a todo­
el control adm~n1strattvo, sus presupuestos deben se r apr_oba­
dos por el Gobierno, sus cuentas examinadas por el T ribunal 
J'vlayor c~e . Cu~nta y gozan de exonerac ión de im puestos Y 
otros pn vileg1os. 

En cambi_o lo ~stablecimientos de u tilidad pública ni su­
fr en con el 111 1. mo rigor la tutela adm ini st1·ativa, ni están suj e­
tos al ~0~1tr~l de sus presupuestos y cuentas, n i tienen los mis­
mos pnv1leg10s. 

La capacidad para di spone1· de sus bienes también es di.­
versa, ya que muchos e ·tablecimientos públicos no pueden ven­
der sino en subasta pública conforme a lo pr escrito en el art. 
1443 de l Código Civil. 

Corno ejemplo de establecimientos públ icos tenemos las 
sociedades o Establecimientos de Benef icencia, regidas por la 
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.ley de 7 ele no,-iembre ele 1935; las Universidades que 11an siclo 
s iempre pers nas jurídicas de derecho público corno las recono­
ce el art. :WS de la nm·ísima ley org·ánica ele Educación: la Ca­
ja ele Seguro Socia l creada por la ley No. 8433 ele r2 ele agosto 
de 1936-, a la qne se le clá personería jurídica conforme a l' art. 
55; la Junta Nacional de la Industria Lanar formada por la ley 
8598 y a la cua l la ley 8"28 concedió personería jurídica pro­
p1a. 

Los establecimiento· ele u tilidad pública o asociaciones cu­
yo f in pr incipal sea el interé general, gozan de personeha ju­
rídica, desde el momento que el Gobierno aprueba sus estatutos 
de acuerdo con la ley 4:2-~ ele -9 de enero ele 1921. Tale son en­
tre otras : las Cunas Maternales, las Asociacion s 1\/Iutualis­
t as etc. 

Las compañías ele bomberos constituíclas de. ele muy anti­
guo prestan voluntariamente en el Pe rú, in1portantes ervicios 
públicos, que en otros pa íses on prestados dir ectamente por 
los Municipios con un personal r entado. Por ley de 9 de diciem­
bre de 1874, . exceptuó a los bomberos del se rvicio ele guardia 
nacional. En el caso ele alteración del orden público prestarán 
sus servicios en la guardia urbana. Por r esolución supr ema de 
5 ele febrero de 1900 se aprobó el 1·eglarnento del Cuerpo Gene­
·ral de Bomberos y por ley ele 22 ele noviembre de 19or, se con­
cedió a los bomberos que se invaliden, derecho de pensión. Ya 
hemos visto según l cli spuc to poi· la 1 y 8840, el Montepío que 
·dejan los bomberos muer to en el ejercicio de u misión . 

CAPITULO X 

REGIMEN LOCAL 

I.-llluniá¡,ios. D espués de haber e tudiaclo en líneas ge­
nerales la estructuración r 0 ·ánica ele la adminis tración centra l, 
nos tocaría ahora ocuparnos ele lo Con cjos D epartamen_t_~­
les, e tableciclos por la Constituci ón vigente. Pero como d1J1-

mos al ocuparnos del probl ema del centralismo y clescentra lis­
mo esos Consejos no han llegado a con t ituirse. Pasemos por 
eso a los munici¡ ios. 

Fritz F leiner dice: "En Alemania, el Estado no ejerce un 
monopolio sobre la Administración pública. 
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"En los Municipios, sobre todo, se hari desarrollado histó­
ricamente organizaciones de intereses locales con fines propios y 
diferentes a los del Estado". 

"Además de los municipios se han organizado agrupacio-
nes locales de categoría superior con fines propios" . " Los inte- ,. • 
resadas par ticipan en la Administración de las corporaciones-
ya sea indirectamente como electores de los que hayan de de-
sempeñar caro·os administrativos o directamente como miem-º , bros elegidos para las corporaciones comunales. La autonornta-
adminis'tra tiva constituye una limitación de ]a omnipotencia 
del Estado y establece políticamente hablando, la posibilidad de­
proporcionar a los ciudadanos una educación ciudadana, ha­
ciéndoles colaborar en la Administración pública y suscitando 
su interés por los asuntos de aquella" . 

"El mejor medio ele una descentralización de la adminis- , 
ti-ación pública está en ]a autonomía administrativa". 

Desgraciadamente en el Perú ]a administración central 
l<? ha absorbido todo, e incluso la vida municipal va desapare-
ciendo en el país. · 

. Vamos a ocuparnos del gobierno de la s ciudades, y sinte­
tehzaremos algunos conceptos ele la obra de Adolfo P osada ;­
"El régimen Mtmicipal de la ciudad moderna"-; y de la obra 
del profesor L. S. Rowe: 'El gobierno de la ciudad y sus pro­
blemas". 

. L~ ci:uclad, es un fenómeno de aglomeración de gentes que 
viven Junta? en ~ trecha vecindad, pero es una aglomeración 
que por la 111tens1ficación de su núcleo la inteoTación del es-f , ' b ~terzo. comun,_ la extensión de su acción y la fuerza de su r e-
sistencia se diferencia y distingue de las demás aglomeracio­
nes rurales . 

. . Es ev:iden~e que la concentración ele la población es un re­
qui ito pnmano para una civilización adelantada. La vida de­
cit~d~d- hace posi?le la división del trabajo. En las sociedades 
prumtiva , que tienen un carácter rural cada fami lia al mis­
mo tiempo que cultiva el campo, fabrica 1sus artefactos, elabora 
el pan Y hace sus tejidos. En la vida de ciudad es posible satis­
facer estas necesidades por medio del intercambio. Esta divi­
sión del trabaj_o c~nforme va aumentando, va dando lugar a las 
artes y a las ciencias y a todo el desarrollo de la civilización ac­
tual. 
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Las ciudades son un producto natural y espontáneo · de la. 
asociación ele lo. hombres, no constituyen una c1-eación artifi­
cial de los Gobiernos. Es en la civilización g ri ega donde encon­
tram_os el tipo ele ciudad con las características ele un gobierno 
prop10. 

E l proceso ele la civ ilización griega empieza y tennina con 
sus ciudades, ninguna otra nación ha concentr ado tan comple­
tamente su vida ) u pens'amicnto en el perfeccionamiento de la 
vida de ciudad. 

De estas ciudades g ri egas, Atenas que ll egó a tener una 
población ele J 00.000 habi tantes, por su situación y por sus be­
llezas artística s y por la fuerza intelectual de sus moradores, 
marcó un sello indeleble en la humanidad. 

Aristóteles en su Política traza un p rograma de urbanismo 
dentro del concepto que hoy tiene esta técnica. Refiriéndose a l 
asien to ele la ciudad dice : 

".Pr .imeramente que sea ta l cual se requiera para la con­
servación de la salud .. .. Ha de tener abundancia ele aguas Y 
de fue11tes. . . Las trazas ele las casas ele los particulares tie­
nense por más apacibles y más útiles para los demás si est á11 
bien trazadas y conforme al modo más moderno que es d e 
I-I ippódamo" . 

H abía en G1·ecia una p1·eocupación intensa por la vida <le 
la ciudad y el pa triotismo más que nacional era local ; y esto es 
lo que nos per mite d ist inguir hoy bien en las ciudades estados 
de Grec i:i. la di fer enci a entre el g ob ierno estatal y el gobierno 
nrnnicipal. 

Pero es sol 1·e todo a través de Roma y de las ciudades que 
de ella dependían de d nde nos v ienen el derecho municipal. 

En Roma misma no hay Una marcada diferenciación entre 
la administración del Estado y la local. La organización del 
Gobierno se adapta a los problemas más amplios del Imperio, 
pero ello no qu ita la enorme importancia que tenía el régünen 
mu nicipal para esa gran capital del m undo a nti «uo, cuya po-
blación pasó de un millón de h abitan tes. "" 

Roma como ciudad 11 0 es m enos m a ravillosa uue Ro111 ;i 
como Imperio. Fué durante s iglos la m ayor y má s populo a Y 
mejor gobernanda municipalidad del mundo. 

Los romanos se preocupaban más qu e de la sanidad priv;i­
da, de las conveniencias y comodidades públicas. 

7 
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Los graneles baños públicos, un su1·tido de aguas rnagnífi­
cas y las plazas públicas e plénclidas se procuraron con una 
magnificencia no igualada desde entonces. 

Las termas de Diocleciano, el Circo Máximo, El Coli ·eo, el 
Palacio de Aug us to y los acuedúctos, todos monum entos que 
aún hoy perduran están demostrando la g1·andiosidad de Ro­
ma. Más la rni sma g randeza de Roma y el mismo crecimiento 
de su población le plantearon g raves pral lemas de urbanismo. 
Las calles por lo general eran estrechas lo que podía redundar 
en daño de la salubridad de las casas y tra ía también como con­
secuencia la conge t ión del tráfico, a tal punto que César creyó 
necesario dar un decreto prnhibiendo el paso de vehículos por 
las calle· centrale hasta ro horas después de la salida del sol. 

En tiempo de Augusto se limitó la altura de las casas y se 
dictaron cier tas reglas de sanidad elemental. 

La f igura jurídica 1 política del municipio hi stórico de 
donde procederá en defini tiva el moderno r égimen municipal, 
se def_ine merced a la expansión de R oma-ciudad-; baj o Roma, 
se aplica, en un principio el réo·irnen ele.: municipios a ciertas 
ci_uclades ele I ta li a que R~ma c; nquista. Es entonces el munici­
pio una ele las condiciones o bien un tratamiento que R oma 
aplical~a a los pueblos conqui. taclos y expre aba el hecho -ele una 
comu111dacl pública subordinada a Roma, pero que a la vez con­
serva autonomía más o menos amplia . 

. _Lo caracteres específicos del municipio r omano e1·an los 
sigmentes: 1." un ter ri tor io determinado propio; 2 .0 un pueblo 
que s~ resumí a o manife taba en su asamblea general ; 3.'? una 
orgarn zación _ especializada en un cuerpo deliberante, Curia, 
con sus mag ist raturas y LL.º el cul to de los di oses. 

Ademús ~l municipio· 1·0111ano ele m odo general se afirma 
con una propia_ pe rsonali dad: siendo esta una de las más re­
c!-lndas aportaciones de Roma a la ciencia del a-obierno mu111-
c1 pal. 0 

. . Los romanos dotaron de personalidad jurídica a los 111un1-
c1p10s. 

Durante la Ed~~ _Media, viene un período de desintegr a­
ci 'n _e:1 _el cual es d1±:1c1l enlaza r el r égimen 1nunicipa l con el 
mu111c1¡~10 _romano. S11:1 embargo en Italia, F rancia y Alemania 
la contmwda¿ ? pers1~tencia hi stórica del régimen romano se 
demuestra en cier tas c1udadcs, como Venecia, Lyon y Colonia. 
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Pero es evidente que durante mucho ti empo los burgos rneclio­
vales, e casamcnte poblado , pues los más graneles en el siglo 
XIII en Inglaterra, tenían sólo 5 .000 habitantes y a principios 
de l siglo XV el mi smo Londres contaba con solo 40.000 habi­
tantes, presentan un aspecto meramente económico. No e 
preocupab:in ni de la salud pública ni del r ecr eo ele los habitan­
te, ni del trá f ico por las calles; su única preocupación era el co­
mercio, los pesos y medidas y el que los compradores no fu eran 
explotados. Estaban gobernados por los gremios de com ercian­
tes y artesanos; g remi os cerrados en los que los dirigen tes 
iban a dueñá ndose ele la corporac ión y de la ciudad que t erminó 
así gobernada por una oligarquía de com rciantes. 

L os reyes se habían apoyado en los burgos en u lucha 
contra el feudalismo, pero una vez que éste (ué superado y el 
poder de los r eyes se convirtió en absol uto, absorbió taml ién el 
g9bierno municipal. 

D urante los s iglos XVI, XVIT, y XVIII, los municipios 
pe rdieron tod a autonomía. 

R ousseau y los fil o. ófo esc ribi eron contra l::t vi da ele ci11-
clad a la que achacaron la degenerac ión ele la salud y preconi­
z:iban la vuelta a la v icia de la naluralcza. Según esas teorías la 
ciudad engendraba el vicio y el crimen; la 111o rta licla cl e ra ma ­
yor que en el campo. 

Pero los graneles inventos que comenzaron con el siglo pa­
sado, el desarrollo crecien te ele la maquinar ia y ele la industria 
iban a transform a r rúpiclamente el mundo y comenzó la era 
moderna ca racte ri zada por el crec imiento 0Tandioso ele las ciu­
dades faci litado por las com un icaciones r áp idas y por la emi­
g ración ele los campesinos a los cent ro. poblados, emigración 
debida a l a trac t ivo ele las ciudades y debido también al desarro­
ll o ele la maquinari a agrí cola que hacía ya innecesari el núm e­
ro ele brazos ocupados en las fa enas ele la tierra. Durante el si ­
rria X I X y los años el l s ig lo XX en todo el mundo se han des::i: 
1.-r?llaclo las ciudades y ha flor ecido el r égimen municipal afir­
mandose con caracteres de f uer te a u tonomía . 

Mexsey dice: "Vivi mos en una celad ele ciudades. Es e te 
un o ele los hechos m ás sali en tes y . ignificativos ele la vicl::t mo­
derna. Jamás en la hi . to ria humana habí a n alcanzado las ciu­
dad es una sit uación tan dominante en ]a vida socia l, econórníca 
y política ele la humanidad" . 
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En Estados U nidos, no obstante la inmensa extensión ele 
las praderas del oeste, el aumento ele la pobla ción urban:i ha si­
clo extraordinario. En 1 800 sólo el 4 % ele los h abitantes vivía 
en ciudades ; hace ro años ese porcentaje ha bía subido a l 33%, 
En Francia de 1846 a T8()1, la población urbana sube del 24 % 
al 37 %, y en 19:21, pasa del 4 5 % del total. En Alemania es 
igual el incremento de la población urbana. 

Ante ese hecho indudable el régimen municipal tiene hoy 
una importancia extraordinaria. L os problemas del urbanismo 
son problemas nacionales, ellos comportan la salud pública en 
las ciuclacles, la disminución ele la mortalidad, suponen el buen 
aprovechamiento ele las aguas "f la destrucción ele todos los gér­
menes infecciosos. Es indispensable la renovación del a ire en 
las ciudades mediante la implantación de parques y jardines y 
el fomento ele los deportes para v igorizar a las juventudes ciu­
dadanas, la propulsión ele recreos y distracciones, la facilidad 
en los medios de transporte que facili ten el tráfi co. Es indis­
pensable con caracteres a premiantes suprimir la miseria, hi­
g ienizar las v_iviendas de las clases pobres si se quiere evitar 
las luchas sociales que se presentan cada día más am enaza ntes, 
estimuladas por la v ida en conjunto <:!e las g randes ciudades y 
por las g randes masas de obreros industriales que en ellas vi- -
ven. 

Pero de tod?s estos problemas el primario es el de la l1:1ch a 
contra la mor taltdad. Mayo Smith afirma que la m ortalidad 
es un índice ele la civilización rela~iva de los paí'ses. N inguna 
fase del estudio del problema municipal dicen Pollock y Mar­
gan, provoca más optimismo que la <:!el triunfo ele la ciudad so­
bre la muerte. En todas pa rtes durante los úlümos 50 años se 
ha presentado un notable descenso en la morta lidad. En Ber­
lín de los años 188~ a 1909, baja ele 2 6 por mil a I 5 por mil; en 
R?ma de 2 ~ po r mil a 18 por mil; en Londres de 2 0 a 14 por 
mil; ei:i Fans de 24 a 17 ; en N ueva York de 27 a J 7 y en Bue-
n os A ires ele 22 a 14 por mil. , 

Resulta pues que el rég imen municipal se encuentra hoy, 
frente a muy graves problemas. Para resolverlos en la m ayoría 
de las ciudades_ se busca la coordinación ele los dos principios 
de la c emocrac1a y ele la eficacia . 

El cont_rol popular del gobierno ele ciudad m ediante la 
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elección ele representantes ·es hoy lo más corriente en las cm­
dades de tocios los países civilizados. 

Esa coorclinac~ón ele democracia 1 de eficacia h a brotado 
naturalmente a nte la fuerza de los hechos en todos los países. 
-En Ing la terra y Estados Unidos, donde estaba muy acentuado 
el primero de los factores se han ido corrig iendo los defectos 
que podía tener la democracia mer~mente política, poniendo a l 
servicio de los municipios personal técnico como por ej emplo 
en E stados U nidos. el r égimen de los municipios con gerentes. 
En otros pn,íses como Alemania, el municipio es autónom o, pe­
ro dotado de una g ran eficacia por sus burgomaestres profe­
sionales. 

2.-Vida 11m11 icipa l e11 el PcrlÍ.-En el Perú duran te la 
época coloni a l, vivimos en la decadencia del r égimen mu111c1-
pal. M. Fenü ndez A lmagro, al ocuparse ele la evolución cons­
titucional de ,España, manifiesta que el florecimiento de las li- · 
bertades comunales duró apenas un siglo, . que seg·ún Hinojosa 
va de fines del siglo XII a principios del siglo X IV. 

Durante el cesarismo austriaco y el despotismo borbónico , 
los municipios perdieron toda au tonomía y los cargos conce­
jiles eran vendidos por los reyes ha sta las Cortes ele Cádiz que 
en r8r2, hicieron surg ir a los municipios a base del derecho po­
p_ular, s i bien considerándolos como agentes del Poder E jecu­
tivo. 

Los Cabildos en el Perú durante _todo ese tiempo tuvieron 
•pues el mismo carácter que en España. Los cargos ele · r eo-ido­

~·es se vendían por el ~ey en pública aln~one~la o se tenía; por 
Juro de h eredad. Babia dos alcaldes ordman os y 1 2 reo·i-clore~ 
en las ciudades graneles. "' ~ 

Las atribuciones ele los Cabildos eran una mezcla de atr i­
buciones judiciales y aclministrntivas. Se ocupaban del reparto 
ele ti erras entre los con ¡ui tado res y cier tas obras públicas ele­
mentales como hacer puen tes, cal za~as, alcantari ll as, salidas 
de la s calles para las ag·uas, enladn llar , emped rar, endereza . 
caminos; y tc~í:1,11 también ª. su_ cuidad la poli cía de aba to;. 
i::or r eal prov1s1on ele ~5 ele _¡u111 ~ ~le T 5.10, !ns c merciante p:)­
dian vender a los precios que qm s1er·rn, pero luego se hi zo ne­
ces~ria la interven~ión del Estad? y . ~or rea l cédula ele 24 de 
abril de r 535, se dispuso que la JU t1cia y un regidor nombra­
do por el Cabildo pongan los p1·ecios a las cosas de comer Y 
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beber, teniendo respecto a los que les cuesta y dándoles alguna 
ganancia moderada. 

Este régimen subsistió en la recopilación de Leyes de la 
India de 1680, en la que pueden verse además las atribuciones 
de los Cabildos que acabamos ele indica!'. 

La ordenanza general de Intendencias de 1803, que con·­
tiene disposiciones muy acertadas sobr e diversas ra~11as de ad­
ministración pública esboza un programa ele urbani smo cua:i­
do dice en su art. 91 : ' 'E l aseo y limpieza de los pueblos, buen 
orden en sus casas y mejor arquitectura ele las igl esias y edifi­
cios públicos, contribuyen también a la felicidad y fomento de 
sus vecinos y aún mis particularmente la comodiclacl de sus ca­
minos, su seguridad y posadas en 1ue se interesa el come1·cio" . 

La Constitución ele Cácliz y el régimen ele las intendencia s 
sobrevinieron en los últimos años del r égimen colonial. En 
182I, se proclamó la independencia del Perú y con arreglo a l 
estatuto provisional de ese año se estableció que en la s eleccio­
nes ele los, miembros del Concejo Municipal desde el año venide-
ro se hanrn popularmente. · 

La ~onstitución del año r823, estableció también el carác­
ter elect~vo -~e las municipalidades, que sólo fué suprimido en 
la Const1tuc1on centralista de 1839. 

3.-Régimen 1nwiic1;¡1al acfaal. El régimen municipal ac­
tual es en teoría perfectamente autónomo administrativa y 
eco~Ó?,~icamente con arreglo al art. 206 ele la Constitución, sin 
P~,tJlllCto ele las atribuciones que confiere la mi ·ma Constitu­
~ton a _los Consejos Departamentales para resolver en última 
mstancia sus, asuntos administrativos y ap1-obar sus presupues­
tos. Son autonomo los Concejos y son cleo·iclos por los pue-
blo . º 

Pero si esto es en teor ía, la reali<la cl es d istinta ; a partir 
d~ 191~ las municipalidades han si clo nombradas por el Poder 
~Jecuhvo. Por l~y de 6 de dicienibre ele 19r9, se dispuso efec­
tivamente _que nuentras e efectúa la renovac ión del personal de 
Jos ConceJ~~ pr~vinciales con arreglo a esta ley se autorizaba 
al Poder EJecut_ivo p~ra 11 umbra r municipalidades provisiona­
les que asuman 111med1ata111ente las labores comunales. Esta au­
torización fué renovad-1 por la ley No. 6327 de 9 de noviembre 
ele r928. · · 

E l gobierno viene así nombrando a los Concejos Municipa-
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les los que se han convertido por este hech o en una dependen­
cia de la administr ación central. 

En cnanto a h a t1to110mía económica que el art. 206 de la 
Constitución e,;:tal)lcce en forma inobjetable, tampoco se apli­
ca. En 1<)34_. habienco celebrado el Concejo P rovincial ele Lima 
un contrato en cuenta corriente por un millón ele soles con la 
Compañia de Recaudación, S. A, el Fiscal de la Nación en su 
dictamen opinó que mientra s se expida la ley que determine 
las modalidades conforme a' la cuales ha ele funcionar al prin­
cipio de aut nomía administrativa y económica que el art. 
206 de la Constitución vigente concede a los Concejos Munici­
pales, es tima que es necesario la aprobación del Supremo Go­
bierno por esta r vi(Tente el inciso 20 del art. 77 ele la ley orgá­
nica de Municipalidades. Y el dictamen se apoyaba en la analogía 
con el principio constitnci0nal de 1919 ... Se expidió r e olucióe 
suprema arrobando el cont rato. Fueron equi\ ocados lo con­
ceptos c)e ese d ictamen fiscal. Desde el momento en que impe­
raba un precepto consti tucional claro, era innecesaria la dación 
ele una ley que v ini era a ratificarlo y sobre todo se trataba de 
un punto en el c¡u · todo e ta rno·s obli0 ·ados a coo¡ era1·: aumen­
tar la libe r tad de las auto ricl ad·.:-s locales y di sminu ir el exceso 
del centrali snrn ·1bsorbe11te. · 

El Poder Ejecut ivo ha invadido el campo de las atribucio­
nes locales que competen en todos los países a los Municipios. 
Por l;:i ley 4 r26 ele 1 2 ele mayo de 1920, se facu ltó al Poder 
Ejecutjvo para contratar la ejecución de obras de agua pota­
ble, pavimentacir¡n y eliminación de basura en las ciudades 
p r incipales del Per ú, tomándose para <'se efecto enti-e otras 
rentas, la renta prediale · que conespondian a las Juntas Depar­
tamenta les que se iban a declarar extinguidas. 

E l serv icio del Agua Potable el e Lima que de acuerdo con 
el art. 7- ~ ele la resnluciún suprema que aprobó la c ncesión de 
1855 debía pa . ar a la municipa liclacl a l término ele los 50 años 
~ue se f ijaron al cnnccsi nario, pasó al Supremo Gobierno a 
cuyo cargo cur re lwy bajo la direcc ión del M inisterio ele Fo­
mento. 

Igualmente la Beneficencia y la A.-istencia a los P obre co­
rren a cargo ele la Aclrninistracióri. Central. 

Por la_ l:y No. ?-1:68 de { . ele enero de 1929, se prescri~ió 
que el serv1c10 de traf 1co en Lima, Callao y Balnearios, cor ne~ 
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ra a cargo del cuerpo de Seguridad. E l Gobierno tomó así ese 
servicio que había sido municipal. De acuerdo con el art. 3.~, el 
producto íntegro del arbitrio de rodaje sería; empozado en 1~1 
Caja de Depósitos y Consignaciones, para atender al sosteni­
miento de las nuevas fuerzfl,s que se org-an izen. 

Por ley No. 8000 de 20 de febrero de r935, se autorizó a.l 
Poder Ejecutivo para const_ruir un batTio obrero y con an-eglo 
al reglamento de la ley 8512, que fué dada una vez construído · 
el dicho barrio, se fijaron las condiciones de adjudicación, cons­
tituyéndose una iunta cali ficadora en la que no tuvo interven- ,, 
ción la municipalidad. 

Los restaurantes popula res creados · por la ley N o. 7504, 
también funcionan bajo la dependencia ele la Aclmit1,Ístración Cen­
tral. 

Sobre todo la ley No. 8682 de r938, ha quitado la autono­
mía administrativa a los Concejos Municipales a los que ha 
puesto bajo la tutela de un organismo del P oder E jecutivo, 
creado por esa ley. Se trata del Consejo Nacional ele Urbanis­
mo. En los considerandos del estatuto de su creación se mani­
fiesta que el creciente progreso de las ciudades hace indispen­
s~ble su constitución con un personal técnico; que sin perjui­
cio de las facultades que la ley conf iere a las municipalidades. 
es conveniente que el Supremo Gobierno establezca las normas 
p_ara la e?ificación urbana en \a República : que el Gobierno 
tiene el firme propósito ele formar balnearios, termas y lugares 
de reci_-eo; por estas razones se crea el Consejo Nacional (~e 

Urbanismo formado por un Presidente y 7 vocales. E l P resi­
dente Y 4 vocales son nombrados por el Gobierno y los 3 res­
ta_ntes, uno por la Municipalidad, otro por la Sociedad ele Inge­
nieros Y el tercero por la Socied<l_d ele Arquitectos. 

Las ~rin:~pales atribuciones ele\ Consejo son: r.~ velar 
por la aplicac1on en todas nuestras ciudades de los preccp~os 
mo_~crno: ?e urbanismo en sus tres aspectos esenciales, circu­
lac1on, h1g1ene Y estética, dictando las disposiciones pertinen­
tes a las que deberán sujetarse los Concejos Municipales : 2.° su­
pervigilar la ejecución de obras de mejoramiento y expansión 
de las á reas u rbanas en la· forma que el Gobierno disponga; 
3.° supervigilar a las municipalidades en el cumplimiento de las 
disposiciones que dicte sobre edificación; 4.0 los municipios no 

• • 
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pueden conceder licencia de construcc10n sin la autorización 
del Consejo Nacional de Urbanismo. 

Como se ve, esta ley priva a los Concejos Municipales de 
su autonomía administrativa. 

Todas las atribuciones que el Po¿er Ejecutivo ha absorbi­
do deberían ser por lo menos en gran parte de la competencia 
de los Concejos Municipales. Son estos precisamente los pro­
blemas a los que se enfrentan hoy los municipios libremente 
elegidos por los pueblos. 

La democracia e independencia en el régimen municipal 
no tiene un valor meramente teórico, ni son conceptos ideali s­
tas, implican consecuencias de orden práctico de suma trascen­
dencia. Los concejos elegidos por el voto popular, aún supo­
niendo las corruptelas de la elección, están fo rmados por re­
presentantes de las d istintas clases sociales y son estos repre­
sentantes los que van a controlar la higiene de la habitación, 
la salud de la ciudad, el abaratamiento de las ubsistencias, el 
ornato y comodidad de las vías públicas, la formación por la 
educación física de las juventudes de las ciudades etc. 

No sucede lo mismo si todos estos servicios corren a car­
go de un Poder central y único que si hoy puede estar bien in­
tencionado, puede depender mañana de una voluntad ambicio­
sa o ele una oliga rquía que sólo se preocupa de sus intereses eco· 
nómicos. 

El self-governemen t local se encuentra extendido en la 
mayor parte de los países civilizados y juega desde hace mu­
cho tiempo un rol importante en el funcionami ento de los órde­
nes estata les modernos. La descentiralización administrativa 

local va paralela con el régimen de democrncia y la desapari-
ción ele la vida independiente de los municipios coincide con los 
r egímenes absoluti stas. 

El problema muni~ipal en el Perú consiste en defini tiva 
en coordinar el concepto ele eficacia, que es lo que ha perseo·uido 
la Administración Central . al tomar las atr ibuciones de los Con­
cejos, con el concepto de democracia y de autonomía local. 

4.-Ley orgánica de Munfr,ipal?'dades. Veamos ahora las 
leyes que en teoría gobiernan nuestras ciuda¿es. 
_ !-,os municipios están regidos por la Ley Orgánica de Muni ­

cipalidades de 8 de octubre ele r892: conforme a sus preceptos 
habrá Concejos Provinciales en todas las capitale de provin-
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cias y concejos de distritos en todas las capita les de distrito 
que no lo sean de provincia. 

Conforme al a r t. 73, los concejos de capita l de prnvincia 
se componen de 12 miembros, los de capital de departamentos 
de 16 y el Concejo de Lima ele 40. Los concejos clistritales se­
.gún el art. I 31, se cornponen de un Alcalde y 2 Regidor es, pe­
ro conforme al art. 58 ele la L ey Electoral Municipal No. 1072, 
los Concejos Distritales, cuyo número de electores pa e de 400, 
están formados por 10 conceja.les . 

Para ser Concejal es necesario ser mayo1- ele edad, saber 
leer y escribir y ser veci110 de la provincia o distr ito. Los arts . 
Ir y 12 establecen quienes no pueden ser elegidos. 

Los cargos concej iles son o-ratuitos y constituyen una car-:::. . 
ga que no puede renunciarse salvo en casos excepcionales pre-
v istos en el art. 13. 

Conforme a la ley de 6 de diciembre de 1919, los Alcaldes 
son elegidos directamente por el pueblo, modificándose el ar~. 
74, de la Ley Orgánica ele Municipalidades, que los ha~ía elegi­
bles por los Conce jos. Estos proveen todos los demás cargos o 
sea teniente alcalde, 2 síndicos e inspectores de los d istin tos ra­
mos que corren a cargo de los municipios. (art. 74). 
. Co:1 areglo a la ley de 1892, los Concejos de Provincias 
inspeccionan los procedimientos de los de distr ito y conocen en 
revisión de sus resoluciones · las J un tas departamentales ejer­
cían las mismas funciones respecto a los Concejos Provinci:iles. 
P_ero los actos del Concejo Provincial de Lima estaban suJetos 
directamente a la revisión del Gobierno con forme a la ley de 
15 de noviembre de 1887. ' 

. ?,e establece en la ley de 1892, un rnecanismo ordenado de 
r ev1s1?n de los asuntos de particulares. Los miembros ele los 
conceJos son responsables con arreglo a la ley, ele los abusos Y 
faltas que cometan en el ejercicio de su funciones . 

Las atribuciones de los concejos provinciales están deta­
llada en el art. 77 de la ley. ,Enumeramos las más importan­
tes: 

· 1.-Vigilan el aseo y la salubridad en establecimientos Y 
domicilios particulares, impidiendo la venta de comestibles, li­
cores y medicamentos de mala calidad; 

2.-Cuidan ele la provisión de las aguas potables; 
3.-Tienen a su cargo la itrpección de las vías públicas, 
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si tuación y di rección de las calles y plazas; dictando las medi­
das conducentes para la expropiaciones necesarias· 

4.- Se ocupan del ornato de las poblaciones, r eglas dé 
construcción ele los edificios pa1:ticula res y fo rmación de jar­
dines y demás lugares públicos; 

5.-Vig ilan los mercados, mataderos y abrevaderos; 
6.- Se ocupan del alumbrado público, baja policía y de-

más de esta especie; 
7.- Vigi lan el servicio de transpor te ; 
8.- R eglamentan los espectáculos y diversiones públicas ; 
9.-Se ocupan ele su presupuesto y rentas y autori zan con-

tratos y emprést itos, y 
10.-Llevan los regis tros de estado civil. 
Con arreglo a l Código Civil, el mat rimonio debe celebrar­

se en la municipal idad públicamente ante el alca lde. 
Tanto los reg ist ros del estado civil , como la celebración 

del matrimonio son puntos que se estudian en el D erecho Civil. 
Con arreglo a la Ley Orgánica de Munici palidades, los Al­

caldes son los ejecutor es de las resoluciones de los Concejos 
P rovincia les y ejercen - 1as funciones que se consignan en el 
art. 80 de la ley, ele las cua] es las prindpales son: 

1.0 representar la primera au tor idad ele la Administración 
Municipal de la provincia ; 

2.° presidir las sesiones municipales; 
3.° vigi lar el cumplimiento de la s obligaciones de los em­

pleados del Concejo, velar por el cumplimiento de las leyes y 
ordenanzas y ordena-r la rápida t ramitación de los expedien­
tes ; 

4. º presidí r las J untas de A lmonedas ; 
5. ~ hacer el balance m ensua l de tesor ería ; , 
6.º conceder o negar por escr ito licencias para espectáculos 

públicos; -
7.° su spender de sus funciones a los empleados de su de­

pendencia. 
A unque estas son las at ribuciones de los A lcaldes confor­

me a la ley, és ta s in embargo no dá la idea exacta de la impor­
tancia que tiene el cargo en nuest ros municipios. T odos las atri­
buciones que hem s v isto qu e t ienen los Concejos dependen 
exclusivamente de la iniciativa ele los A lcaldes. Así el ornato de 
las poblaciones que es función de los Concejos P rovinciale se 

... ' 
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realizará en mayor o menor grado según el dinamismo o volun­
tad de los Alcaldes. 

Los inspectores de los distintos ramos tienen a su cargo 
la parte de la Administración Municipal relacionada con ellos, 
son los jueces de las infracciones de las ordenanzas o disposi­
ciones de los Concejos y Jes compete la imposición de multas 
(art. 22). 

A parte del Alcalde y de los Inspectores, los Concejos eli­
gen dos síndicos, uno de rentas y otro de gastos, que ejercen 
la personería en los juicios que éste tuviere, intervienen en las 
escrituras y vigilan la inversión legal de los fondos municipa­
les. 

El art. 99, establece cuales son las rentas de los Concejos 
Provinciales. Están éstas constituídas por los bienes propios, 
por las multas impuestas por infracciones de los reglamentos 
y por los diversos arbitrios municipales 

La administración o inversión ele las rentas de la provin­
cia c~rren a cargo de los tesoreros provinciales, cargo rentado 
que bene especial importancia en nuestros municipios. Los te­
soreros provinciales ejercen las facultades coactivas que tienen 
los administradores del Tesoro Público. Recaban de los inspec­
t~res los presupuestos de sus ramos y formulan el presupuesto 
bienal. que pasan al Alcalde y que debe ser aprobado por el 
ConceJo. 

Los ~ienes, ramos y servicios municipales, deben darse en 
arrenda1mento en pública subasta, (art. 121). En la ley se de­
t~l_la la for_ma en que debe procederse a la licitación. Esta tam­
bien se ref iere a las obras municipales y a la venta de los bienes 
de los municipios. 

La Junta de Almonedas está formada con arreglo a l art. 
24, por el Alcalde que la preside, uno de los síndicos, el tesore­
ro, Y el ~ecretario, debiendo asistir el juez de primera instancia 
mas antiguo. 

Por ley de 9 de noviembre de 1897, se dispuso que las mu­
nicipalidades de Lima y Callao cambia r ían el sistema de re­
caudación ele sus rentas por el de sociedades anónimas que se 
organizara con ese objeto. Las demás municipalidades pueden 
e:np1ear el mismo medio. Los municipios que han entregado a 
compañías fi sca li zadas la recaudación de sus rentas no deben 
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retroceder ya en ese camino, según se estipuló en r esolución de 
r 3 de diciembre de 191 I. 

De conformidad con el decr eto ley 7261 de 14 de Agosto 
de 1931, son inembargables los bienes y rentas municipales, 
excepto por obligaciones establecidas por escrituras públicas. 

En otras legislacione , como por ejemplo en la francesa, 
los municipios lo mismo que el Estado no pueden ser constreñi­
dos al pago de sus deudas. 

Incuestionablemente que el hecho de que el mumc1p10 se 
oblige por escritura gública, no parece causa bastante para que 
un acreedor pueda embargar los bienes y rentas municipales 
y paralizar así los servicios públicos. 

De ..-conformidad con el inciso 3.0 del mismo decreto ley 
7261, los municipios sólo pagan la cuarta parte de los derechos 
de arancel en lo litigios, tasaciones etc. 

La Ley O rgánica ele Municipalidades contenía también en su 
capítulo 2.° el régimen para la elección de los Concejos. Esta 
parte fué modificada por la ley No. rn72, que estableció el ré­
gimen de elecciones municipales. 

5.-Le31 electoral 1111tniápal. Como h emos dicho ya el go­
bierno viene nombrando desde hace varios años Juntas de No­
tables para dirigir nuestros municipios, tanto por· esta razón 
cuanto por el hecho de ser la ley 1072 una ley a lgo anacrónica, 
que basa sus organismos electorales en la categoría de los con­
tr ibuyentes y que por lo mismo, seguramente ha de ser r efor­
mada cuando en el Perú se restablezca la autonomía del gobier­
no local, nos vamos a limitar a dar una sumaria idea de sus dis­
posiciones. 

Las elecciones se realizan poi- voto directo y público por 
todos los vecinos peruanos o extranjeros mayores de edad o 
casados, que sepan leer y escrib ir. El art. 2 04 de la Constitución 
dá voto a las mujer es. 

E l mecanismo del sistema eleccionario está basado en la 
comisión de sor teo, corn¡ uesta ele los nueve mayor es contribu­
yentes de la capital de cada provincia. 

La comisión el e sorteo recibe del M inisteri o de Hacienda, 
la~ listas de mayores contribuyentes con las que dicha comisión 
forn:a l~stc1. ele ]os 30 may?res contribuyentes presentes en ca­
d~ d1stnto, de 60 en la capital ele la provincia, de 120 en la ca­
pital ele departamento y de 240 en la capita l de la República. 
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La com:~ión pone en ánforas los nombres de esos contribuyen­
tes y por suerte forma las Juntas de registro de electores y la 
Junta escrutadora compuesta de 3 miembros en los distritos y 
de 5 en las capitales de provincia. 

Para la designación de las mesas receptoras de sufragios, 
se sacarán del ánfora las cédulas restantes, 3 para cada grupo 
de 250 electores o fracción excedente . 

.El primer domingo de Noviembre de cada bienio, se insta­
larán las mesas receptoras en la plaza principal y en otros lu­
gares públicos. Los votos se emiten en 2 cédulas, una de las 
cuales firmada por el Presidente de la Mesa es devuelta al su­
fragante y la elección se hace en 2 días. La junta escrutadora 
califica las actas Y se establece el procedimiento en los casos en 
que sean tachadas. 

(Continuará). 

FERNANDO TOLA. 


